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D.S. N° 042�2017�EM

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA 
LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN MINERA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Ley Nº 25962, se aprobó la Ley Orgánica del Sector Energía y 
Minas, determinándose que corresponde al Ministerio de Energía y Minas formular 
las polí� cas de alcance nacional en materia de minería, supervisando y evaluando su 
cumplimiento;

Que, la Primera Disposición Final del referido Decreto Ley establece que el Reglamento 
de Organización y Funciones defi nirá las unidades y las dependencias que conforman 
cada uno de los órganos del Ministerio de Energía y Minas;

Que, conforme a lo señalado en el literal b) del ar� culo 107 del Reglamento de Organi-
zación y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 031-2007-EM, la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio 
de Energía y Minas es el órgano técnico norma� vo encargado de formular, proponer y 
aprobar las normas técnicas y legales relacionadas con la conservación y protección del 
ambiente en el subsector minería;

Que, por Decreto Supremo Nº 020-2008-EM se aprobó el Reglamento Ambiental para 
las Ac� vidades de Exploración Minera, que estableció las disposiciones y procedimien-
tos específi cos de protección ambiental para el desarrollo de ac� vidades de explora-
ción minera;

Que, mediante la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental, se creó un sistema único y coordinado de iden� fi cación, prevención, super-
visión, control y corrección an� cipada de los impactos ambientales nega� vos derivados 
de las acciones humanas expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, se aprobó el Reglamento 
de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, el 
cual � ene por objeto lograr la efec� va iden� fi cación, prevención, supervisión, control 
y corrección an� cipada de los impactos ambientales nega� vos derivados de las accio-
nes humanas expresadas por medio de proyectos de inversión, así como de polí� cas, 
planes y programas públicos, a través del establecimiento del Sistema Nacional de Eva-
luación del Impacto Ambiental - SEIA;

Que, asimismo, durante el � empo de vigencia del citado Decreto Supremo Nº 020-
2008-EM, se han emi� do normas legales que han modifi cado el marco legal sobre la 
evaluación del impacto ambiental y el otorgamiento de � tulos habilitantes relaciona-
dos con dichas ac� vidades, así como las funciones y atribuciones de las en� dades del 
Estado en materia de fi scalización ambiental minera, por lo que resulta necesario dictar 
un nuevo reglamento sobre la materia;
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Que, entre las normas emi� das durante la vigencia del Decreto Supremo Nº 020-2008-
EM, se encuentra la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental y sus normas reglamentarias; el Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, 
que aprobó el Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental; entre otras disposiciones que regulan las competencias y fun-
ciones de las autoridades administra� vas relacionadas con la evaluación ambiental de 
proyectos mineros;

Que, el Reglamento de Protección Ambiental para las Ac� vidades de Exploración Mi-
nera � ene por fi nalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental sobre 
prevención, minimización, mi� gación, rehabilitación, remediación y eventual compen-
sación de los impactos ambientales nega� vos derivados de las ac� vidades mineras de 
exploración, así como de las ac� vidades de cierre y post cierre que correspondan;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Adminis-
tra� vo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, en su ar� culo 37 
establece que, excepcionalmente, el silencio administra� vo nega� vo es aplicable en 
aquellos casos en los que la pe� ción del administrado pueda afectar signifi ca� vamente 
el interés público e incida en el medio ambiente y los recursos naturales, como aquellos 
procedimientos relacionados a las ac� vidades de exploración minera;

Que, el Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, en 
su ar� culo 36 señala que los proyectos de inversión se clasifi can en tres categorías, 
de acuerdo a los impactos ambientales nega� vos que generen: Categoría I - DIA, para 
impactos leves; Categoría II - EIA-sd, para impactos moderados; y, Categoría III - EIA-d, 
para impactos signifi ca� vos;

Que, teniendo en cuenta que los proyectos de exploración minera buscan incrementar 
el conocimiento geológico y la existencia de yacimientos, para fi nes comerciales poste-
riores; no enervan el derecho de propiedad; y, están sujetos a la obtención de la cer� fi -
cación ambiental, licencias y permisos, según corresponda. En tal sen� do, la legislación 
que los regule debe considerar dichas caracterís� cas; así como, la naturaleza dinámica 
de la ac� vidad de exploración minera;

Que, con Informe Nº 872-2017-MINAM/VMGA/DGPIGA la Dirección General de Polí-
� cas e Instrumentos de Ges� ón Ambiental del Ministerio del Ambiente ha otorgado 
opinión favorable al Reglamento de Protección Ambiental para las Ac� vidades de Ex-
ploración Minera

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 118.8 del ar� culo 118 de la Cons� tu-
ción Polí� ca del Perú; el numeral 11.3 del ar� culo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecu� vo; la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impac-
to Ambiental; el Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento 
de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; el 
Decreto Supremo Nº 014-92-EM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Gene-
ral de Minería; el Decreto Ley Nº 25962, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 031-2007-EM.
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DECRETA:

Ar� culo 1. Aprobación del Reglamento de Protección Ambiental para las Ac� -
vidades de Exploración Minera

Apruébese el Reglamento de Protección Ambiental para las Ac! vidades de Exploración 
Minera, el mismo que con! ene un Único Título preliminar, seis (6) Títulos, cinco (5) Ca-
pítulos, setenta y uno (71) ar" culos, cuatro (4) Dis posiciones Complementarias Finales, 

tres (3) Disposiciones Complementarias Transitorias y un Anexo.

Ar� culo 2. Vigencia

El Reglamento aprobado en el ar" culo anterior entra en vigencia al día siguiente de 
la publicación del Formato de la Ficha Técnica Ambiental y los Términos de Referencia 
para proyectos con caracterís! cas comunes o similares en el marco de la Clasifi cación 

An! cipada.

Ar� culo 3. Refrendo

El presente Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de Energía y Minas y 
la Ministra del Ambiente.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA. Derogación

A la entrada en vigencia del Reglamento de Protección Ambiental para las Ac! vidades 
de Exploración Minera, aprobado en el ar" culo 1 del presente Decreto Supremo, queda 
derogado el Reglamento Ambiental para las Ac! vidades de Exploración Minera, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 020-2008-EM.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los vein! ún días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD

Presidente de la República

CAYETANA ALJOVÍN GAZZANI

Ministra de Energía y Minas

(El D.S. fue publicado en el Diario Ofi cial El Peruano, el 22 
de diciembre de 2017).
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ANEXO

Acrónimos

ANA Autoridad Nacional del Agua

DAC Declaración Anual Consolidada

DGAAM Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros

DIA Declaración de Impacto Ambiental

DGM Dirección General de Minería

ECA Estándar de Calidad Ambiental

EIA Estudio de Impacto Ambiental

EIA-sd Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado

EVAP Evaluación Preliminar

FTA Ficha Técnica Ambiental

GORE Gobierno Regional

INGEMMET Ins� tuto Geológico, Minero y Metalúrgico

IPEN Ins� tuto Peruano de Energía Nuclear

LMP Límite Máximo Permisible

LPAG Ley del Procedimiento Administra� vo General

MINAM Ministerio del Ambiente

MINEM Ministerio de Energía y Minas

MTC Ministerio de Transporte y Comunicaciones

OEFA Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental

OSINERGMIN Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería

SEIA Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental

SERFOR Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

SERNANP Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado

SINEFA Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental

SENACE Servicio Nacional de Cer� fi cación Ambiental para las Inversiones Sosteni-

bles

SUNARP  Superintendencia Nacional de los Registros Públicos
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REGLAMENTO DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES 

DE EXPLORACIÓN MINERA

TÍTULO PRELIMINAR

ARTÍCULO ÚNICO 

Defi niciones

Para la aplicación del Reglamento se � ene en cuenta las siguientes 
defi niciones:

1.  Aguas Subterráneas.- Agua que se encuentra o corre por los 
acuíferos, que se mueve lentamente desde lugares con alta 
elevación y hacia lugares de menor elevación.

2.  Área de Estudio o Actuación.- Es el área donde se realizan 
los estudios y/o ac� vidades de inves� gación, incluyendo el 
estudio de Línea Base. El área de actuación considera en su 
interior las áreas de infl uencia, áreas de control y las áreas 
para una eventual compensación ambiental.

3. Área Efec! va.- Espacio geográfi co ocupado por los siguien-
tes componentes mineros:

-  Área de Ac� vidad Minera: Es el área donde se desarrollan 
las ac� vidades de exploración minera propiamente dicha, 
conducente al reconocimiento de los yacimientos mine-
ros.

-  Área de Uso Minero: Es el área donde se desarrollan las 
ac� vidades que no � enen relación directa con el derecho 
otorgado para la exploración minera. Incorpora compo-
nentes auxiliares tales como: campamentos, plantas pilo-
to, accesos.

4.  Área de Infl uencia Directa.- Comprende el área del emplaza-
miento del proyecto o la unidad minera, entendida como la 
suma de espacios ocupados por los componentes principa-
les de aquél y de las áreas impactadas directamente durante 
el ciclo de vida de la ac� vidad minera.
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Artículo

5.  Área de Infl uencia Indirecta.- Comprende los espacios loca-
lizados fuera del área de infl uencia directa, el cual se esta-
blece en base a los impactos ambientales indirectos de los 
componentes iden" fi cados y defi nidos en el Estudio Am-
biental del proyecto, durante el ciclo de vida de la operación 
y los impactos sociales relacionadas a estas áreas.

6.  Cateo y Prospección.- Son ac" vidades mineras defi nidas por 
el Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM. No les es exigible 
la cer" fi cación ambiental.

7.  Cer! fi cación Ambiental.- Resolución emi" da por la Autori-
dad Competente a través de la cual se aprueba el Estudio 
Ambiental, cer" fi cando que el proyecto propuesto ha cum-
plido con los requisitos de forma y fondo establecidos en el 
marco del SEIA. Cons" tuye el pronunciamiento de la Auto-
ridad Competente respecto de la viabilidad ambiental del 
proyecto minero, en su integridad, determinando todas las 
obligaciones del/de la Titular Minero/a derivadas del Estu-
dio Ambiental y sus modifi catorias y de las actuaciones de-
sarrolladas en el procedimiento seguido para su aprobación.

8.  Componente Minero de la Etapa de Exploración.- Son in-
fraestructuras, instalaciones y servicios necesarios para el 
desarrollo de las ac" vidades mineras de exploración:

a)  Componente Principal de la Etapa de Exploración: Son 
aquellos relacionados directamente con la determinación 
de las dimensiones y caracterís" cas mineralógicas y geo-
lógicas del yacimiento minero, tales como: plataformas, 
trincheras y labores subterráneas.

(Literal modifi cado por el Ar# culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020)

b)  Componente Auxiliar, Secundario o de Servicio de la 
Etapa de Exploración: Son aquellos que complementa los 
obje" vos y las funciones de los componentes principales, 
tales como: accesos, almacenes, depósitos de desmonte, 
campamento, etc.

9.  Declaración de Impacto Ambiental (DIA).- Estudio Ambien-
tal mediante el cual se evalúan los proyectos de exploración 
minera, respecto de los cuales se prevé la generación de im-
pactos ambientales nega" vos leves.

ÚNICO
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Artículo

10. Ecosistemas frágiles.- Los ecosistemas frágiles comprenden, 
entre otros, desiertos, ! erras semiáridas, montañas, panta-
nos, bofedales, bahías, islas pequeñas, humedales, lagunas 
andinas, lomas costeras, bosques de neblina y bosques relic-
to.

(Art 99 de la Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611)

11. Exploración Minera.- Ac! vidad minera tendiente a demos-
trar las dimensiones, posición, caracterís! cas mineralógicas, 
reservas y valores de los yacimientos minerales.

12.  Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd).- Es-
tudio Ambiental mediante el cual se evalúan los proyectos 
de exploración minera respecto de los cuales se prevé la ge-
neración de impactos ambientales nega! vos moderados.

13. Estrategia de Manejo Ambiental.- Componente del Estudio 
de Impacto Ambiental (EIA) mediante el cual se defi nen las 
condiciones que el/la Titular Minero/a debe tomar en cuen-
ta para la debida implementación, seguimiento y control in-
terno del Plan de Manejo Ambiental, Plan de Con! ngencia, 
Plan de Relaciones Comunitarias, Plan de Cierre o Abandono 
y otros que pudieran corresponder.

14. Evaluación del Impacto Ambiental.- Proceso par! cipa! vo, 
técnico administra! vo, des! nado a prevenir, minimizar, 
mi! gar, restaurar y compensar -en caso sea necesario- e 
informar, acerca de los potenciales impactos ambientales 
nega! vos, que pudieran derivarse de las ac! vidades de ex-
ploración minera, así como iden! fi car, evaluar e intensifi car 
sus impactos posi! vos.

15. Fajas Marginales.- Bienes de dominio público hidráulico 
conformadas por las áreas inmediatas superiores a las ribe-
ras de las fuentes de agua, naturales y ar! fi ciales. Las dimen-
siones en uno o ambos márgenes de un cuerpo de agua son 
fi jados por la autoridad administra! va del agua.

16.  Ficha Técnica Ambiental (FTA).- Instrumento de Ges! ón Am-
biental complementario al SEIA para los proyectos de explo-
ración minera que, por su ubicación y/o caracterís! cas, se 
prevé la generación de impactos ambientales nega! vos no 
signifi ca! vos

17.  Ges! ón Ambiental.- Proceso permanente y con! nuo, cons-
! tuido por el conjunto estructurado de principios, normas 
técnicas y ac! vidades, orientado a administrar los intereses, 
expecta! vas y recursos relacionados con la ac! vidad minera 
y los obje! vos de la Polí! ca Nacional del Ambiente.

ÚNICO
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Artículo

18.  Humedal.- Extensión o superfi cie cubierta o saturada de 
agua, bajo un régimen hídrico natural o ar" fi cial, perma-
nente o temporal, dulce, salobre o salada, y que alberga co-
munidades biológicas caracterís" cas, que proveen servicios 
ecosistémicos.

19.  Línea Base.- Estado del área de actuación, previa a la eje-
cución de un proyecto. Comprende la descripción detallada 
de los atributos o caracterís" cas socioambientales del área 
de actuación de un proyecto de exploración, incluyendo los 
peligros naturales que pudieran afectar su viabilidad. La in-
formación de la Línea Base debe responder al alcance, natu-
raleza y riesgos del proyecto de exploración, así como a los 
requerimientos establecidos en los términos de referencia 
aprobados para esta temá" ca.

20.  Par! cipación ciudadana.- La par" cipación ciudadana es el 
proceso a través de la cual la ciudadanía interviene mediante 
opiniones, observaciones y/o aportes en forma responsable 
y de buena fe, en forma individual o colec" va, en el proceso 
de toma de decisiones públicas, respecto a la aprobación, 
modifi cación o actualización del Estudio Ambiental, así co-
mo las vinculadas a las instrumentos de ges" ón ambiental 
de proyectos de exploración minera y respecto a las impli-
cancias ambientales que se pudieran derivar de polí" cas, 
planes o programas referidos a exploración minera. Dicho 
proceso, es público, dinámico, fl exible, inclusivo e intercul-
tural.

21.  Planta Piloto.- Instalación para realizar pruebas experimen-
tales, sin fi nes comerciales, orientados a estudiar y determi-
nar los parámetros metalúrgicos óp" mos de la futura opera-
ción.

22.  Plataforma informá! ca.- Plataforma de presentación vía in-
ternet de los instrumentos de ges" ón ambiental aplicables a 
las ac" vidades de exploración minera, a cargo de la Autori-
dad Competente.

23.  Términos de Referencia.- Propuesta de contenido y alcan-
ce de un Estudio Ambiental que precisa los lineamientos e 
instrucciones para encargarlo y elaborarlo, en función a la 
naturaleza de un proyecto.

24.  Titular Minero/a.- Persona natural o jurídica que, sien-
do " tular o cesionario(a) de una concesión minera, realiza 
efec" vamente ac" vidades de exploración minera, una vez 
otorgados los permisos, licencias y autorizaciones corres-
pondientes, que fueren requeridos por la Autoridades Com-
petentes, en adición a la cer" fi cación ambiental pero sin 
limitarse a ella.
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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1 

OBJETO.

El Reglamento � ene por objeto normar los aspectos ambientales 
de las ac� vidades de exploración minera, de conformidad con el 
ordenamiento norma� vo ambiental vigente, establecido en la 
Cons� tución Polí� ca del Perú; la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente; La Ley Nº 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de 
Ges� ón Ambiental; Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM; el Texto Único Ordenado 
de la Ley General de Minería aprobado por Decreto Supremo Nº 
014-92-EM, y las demás disposiciones legales per� nentes; así como 
sus modifi catorias o sus� tutorias.

ARTÍCULO 2 

FINALIDAD.

El Reglamento � ene como fi nalidad asegurar el cumplimiento de la 
legislación ambiental sobre prevención, minimización, mi� gación, 
rehabilitación, remediación y -de corresponder-compensación de 
los impactos ambientales nega� vos derivados de las ac� vidades 
de exploración minera, así como de las ac� vidades de cierre y post 
cierre que correspondan.

ARTÍCULO 3 

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

3.1  El Reglamento establece disposiciones específi cas en mate-
ria ambiental aplicables al desarrollo de las ac� vidades de 
exploración minera señaladas en el primer párrafo del ar! -
culo 8 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Mine-
ría, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, el cual 
comprende a las ac� vidades mineras tendientes a demos-
trar las dimensiones, posición, caracterís� cas mineralógicas, 
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reservas y valores de los yacimientos minerales primarios y 
secundarios como relaveras y desmonteras.

3.2  El presente reglamento no es de aplicación a las ac� vidades 
de la pequeña minería y minería artesanal, las cuales se ri-
gen por la norma� va específi ca, salvo en los aspectos que no 
se encuentren contemplados en dicha regulación. En dichos 
casos, la presente norma se aplicará de manera supletoria.

ARTÍCULO 4

AUTORIDAD COMPETENTE.

4.1  El Minem, a través de la Dirección General de Asuntos Am-
bientales Mineros (DGAAM), es la autoridad ambiental, res-
ponsable de conducir el proceso de evaluación y aprobación 
de los estudios ambientales de las ac� vidades de explora-
ción minera, en lo correspondiente a los/las Titulares Mine-
ros/as de la mediana y gran minería.

4.2  El OEFA es el ente rector del Sinefa y se encarga de la eva-
luación, supervisión, fi scalización, control y sanción en ma-
teria ambiental de las ac� vidades mineras de la mediana y 
gran minería, y de sus � tulares, conforme lo establecido en 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental y demás normas complementarias y 
modifi catorias.

4.3  El Senace es la Autoridad Competente para clasifi car los pro-
yectos de exploración minera, evaluar y aprobar los EIA de 
conformidad con el proceso de transferencia de funciones 
de la Ley Nº 29968, Ley de Creación del Senace.

ARTÍCULO 5 

RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE EL/LA TITULAR 
MINERO/A.

a.  El/La Titular Minero/a es responsable por los impactos 
ambientales nega� vos de las ac� vidades de exploración 
minera que realiza o haya realizado; producidos por emi-
siones, ver� mientos, descargas y disposición de residuos 
sólidos y agentes contaminantes u otras acciones que cau-
sen o puedan causar daño al ambiente.
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b.  El/La Titular Minero/a asume, a través de los instrumen-
tos de ges� ón ambiental aprobados por la Autoridad 
Competente, las obligaciones y compromisos que se de-
riven de los mismos, sin perjuicio del cumplimiento de la 
legislación ambiental vigente y los mandatos administra-
� vos que emita la en� dad de fi scalización ambiental co-
rrespondiente en el marco de sus competencias, los cua-
les confi guran obligaciones ambientales fi scalizables del/
de la Titular Minero/a.

c.  Adoptar medidas y buenas prác� cas para prevenir, con-
trolar, monitorear, mi� gar, restaurar, rehabilitar, según co-
rresponda los impactos y efectos nega� vos generados por 
su ac� vidad y compensar ambientalmente.

ARTÍCULO 6 

PROYECTOS VINCULADOS.

En el caso que el/la mismo/a Titular Minero/a o � tulares mineros/
as asociados o vinculados, en razón de la par� cipación directa o 
indirecta de uno sobre el otro, en el manejo fi nanciero, dirección, 
administración, control, capital, derechos de voto o cualquier otro 
mecanismo que le de capacidad a un � tular de ejercer infl uencia 
dominante sobre el otro; proyecten realizar ac� vidades de explo-
ración en la misma zona, se consideran sus proyectos como uno, 
a efectos de determinar el Instrumento de Ges� ón Ambiental 
aplicable.

Para efectos de la presente disposición, salvo prueba en contrario, 
dos o más proyectos estarán en la misma zona si se presentan los 
siguientes supuestos de manera conjunta o individual, en atención 
a cada caso en par� cular:

1)  Se ubican en el mismo ámbito de las microcuencas hidrográ-
fi cas.

2)  La presencia de un proyecto genera impactos ambientales 
sinérgicos o acumula� vos en el otro.

3)  El yacimiento � ene caracterís� cas geológicas similares.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.
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ARTÍCULO 7 

EXPLORACIÓN EN HUMEDALES Y BOFEDALES.

Ninguna ac� vidad de exploración podrá atravesar bofedales o hu-
medales, u otro ecosistema frágil, con caminos de acceso, u originar 
la colocación de materiales, residuos o cualquier otra materia o 
sustancia sobre ellos.

ARTÍCULO 8

CALIDAD AMBIENTAL.

Durante la ejecución de proyectos de exploración minera, se debe 
controlar la can� dad y calidad de las emisiones o de los efl uentes 
domés� cos e industriales que se generen, de forma tal que se cum-
pla con los Límites Máximos Permisibles (LMP) y se puedan adoptar 
medidas que no afecten el cuerpo receptor, sobre la base de los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA), niveles de fondo o Línea 
Base del proyecto, según corresponda.

ARTÍCULO 9 

USO DE TERRENOS SUPERFICIALES.

Las Resoluciones que aprueban el Instrumento de Ges� ón Ambien-
tal, en aplicación del presente reglamento, no otorgan al Titular 
Minero/a la Titular Minera el derecho a usar, poseer, disfrutar, 
disponer o ejercer cualquier otro derecho sobre terrenos superfi -
ciales, los cuales se rigen por la legislación de la materia.

ULO II

ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN MINERA

ARTÍCULO 10 

ACTIVIDADES DE CATEO Y PROSPECCIÓN.

10.1  Las ac� vidades de cateo y prospección, tales como estudios 
geológicos, geo# sicos, geotécnicos, geoquímicos, levanta-
mientos topográfi cos, recolección de pequeñas can� dades 
de muestras de rocas y minerales de superfi cie a través de 
canales, calicatas, implementación de trincheras y otras téc-
nicas similares, u� lizándose en estas ac� vidades mineras 
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instrumentos o equipos que pueden ser transportados sin 
causar mayor alteración que la originada por el tránsito ordi-
nario de personas y vehículos menores, no requieren contar 
con la Cer� fi cación Ambiental antes de su inicio. Este � po de 
estudios no involucran perforaciones.

10.2  Las ac� vidades de cateo y prospección deben desarrollarse 
respetando los derechos de la población local y adoptando 
las medidas necesarias para evitar o minimizar cualquier 
perturbación que se pudiera generar sobre las ac� vidades 
socioeconómicas y culturales de la zona.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.

ARTÍCULO 11 

CLASIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN 
MINERA.

11.1  Los proyectos de exploración minera se clasifi can de acuer-
do a lo establecido en la Ley del SEIA, su reglamento y sus 
normas complementarias.

11.2  La clasifi cación an� cipada de los proyectos es desarrollada 
en el Anexo del presente Reglamento. Para los � pos de pro-
yecto de exploración sujetos al SEIA que no se encuentren 
en dicho anexo, se debe presentar una EVAP.

11.3  La Autoridad Competente podrá clasifi car los proyectos que 
no se encuentren contenidos en el Anexo, o que estando 
contenidos, considere que, en atención a las caracterís� cas 
par� culares de su proyecto o del ambiente en donde está 
inmerso, no corresponde la categorización asignada en el 
Anexo en cues� ón. Para tal efecto, el /la Titular Minero/a 
debe aplicar el procedimiento señalado en el ar! culo 41 del 
Reglamento de la Ley del SEIA.

ARTÍCULO 12

DEL TRANSPORTE POR VÍA AÉREA.

Cuando los proyectos de exploración minera tengan necesidad de 
transportar (movilizar y desmovilizar) por vía aérea, los equipos de 
perforación y/o personal, el/la Titular Minero/a puede construir un 
helipuerto, el cual debe ser declarado en el Instrumento de Ges� ón 
Ambiental o su modifi catoria incluyendo una propuesta de construc-
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ción, operación y/o frecuencia de vuelo, e informando a la población 
circundante a través del mecanismo de par� cipación ciudadana que 
corresponda.

ARTÍCULO 13

PLANTA PILOTO.

13.1  El � empo de operación de la Planta Piloto se establece en el 
cronograma de ac� vidades, el mismo que puede ser ampliado 
mediante una comunicación a la Autoridad Competente antes 
de su vencimiento, y siempre que el proyecto de exploración al 
que pertenezca se encuentre vigente.

13.2  Las plantas piloto o las instalaciones adecuadas para funcionar 
como tales, que cuenten con cer� fi cación ambiental vigente, no 
requieren de una nueva cer� fi cación ambiental en caso de ser 
u� lizadas como parte de un nuevo proyecto de exploración. En 
dicho supuesto, se requiere la declaración de este componente 
en el Estudio Ambiental del nuevo proyecto y su incorporación 
en el Plan de Cierre, siempre que se mantenga las mismas con-
diciones técnicas de la planta.

13.3  Las instalaciones de la Planta Piloto forman parte de las ac� vi-
dades de cierre de la etapa de exploración.

13.4  Está prohibida la comercialización de los productos resultantes 
del procesamiento en las Plantas Piloto en la etapa de explora-
ción.

13.5  La disposición de residuos sólidos se realizará en depósitos ade-
cuados de acuerdo a las disposiciones contenidas en las normas 
sobre la materia.

ARTÍCULO 14

TRANSFERENCIA O CESIÓN DE DERECHOS.

14.1  En caso el/la Titular Minero/a transfi era u otorgue en cesión los 
derechos de una o más concesiones mineras, el adquirente o 
cesionario, o cualquier otra denominación que se le atribuya 
en el acuerdo de transferencia, queda obligado, a par� r de la 
transferencia o cesión, según corresponda, a cumplir todos los 
compromisos y obligaciones ambientales dentro de los límites 
y plazos establecidos en el Instrumento de Ges� ón Ambiental 
aprobado para el proyecto bajo � tularidad del transferente o 
cedente, así como las que resulten aplicables a dicha ac� vidad, 
de acuerdo al marco legal vigente.
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14.2  En caso el/la Titular Minero/a transfi era o ceda algunas 
de las concesiones mineras de un proyecto de exploración 
aprobado en un solo Instrumento de Ges� ón Ambiental, es-
te debe modifi car el Estudio Ambiental una vez concluida la 
transferencia, excluyendo los componentes mineros cedidos 
o transferidos. Por su parte, el adquirente o cesionario debe 
ges� onar el Instrumento de Ges� ón Ambiental correspon-
diente para que desarrolle de manera independiente su ac-
� vidad minera.

14.3  El transferente o cedente, según corresponda, comunica la 
transferencia o cesión a la Autoridad Competente, al OEFA 
y al Osinergmin, vía la plataforma informá� ca, dentro de un 
plazo máximo de treinta (30) días hábiles luego de su inscrip-
ción registral ante la Sunarp.

ARTÍCULO 15

OBSTACULIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
AMBIENTALES.

15.1  Toda persona que obstaculice intencional o negligentemen-
te la ejecución de las medidas de control, mi� gación, o la 
rehabilitación de áreas en las que se ha realizado o se vienen 
realizando ac� vidades de exploración minera, es responsa-
ble por los daños a la salud, el ambiente y la propiedad que 
de ellas se deriven, sin perjuicio de las demás responsabili-
dades legales a las que haya lugar.

15.2  El/La Titular Minero/a afectado/a por dichas acciones debe 
comunicar oportuna y debidamente sustentado a la Auto-
ridad Competente, vía plataforma informá� ca, el reinicio 
de la ejecución de las medidas ambientales señaladas en 
el numeral anterior. La Autoridad Competente comunicará 
al OEFA y al Osinergmin dicha comunicación. Asimismo, el/
la Titular Minero/a afectado/a debe comunicar a la Policía 
Nacional del Perú (PNP) y al Ministerio Público, a efectos de 
que se realicen las acciones de verifi cación y determinación 
de responsabilidad correspondiente. De comprobarse una 
situación de fuerza mayor, el OEFA y/o el Osinergmin deben 
dejar constancia de ello en los informes de supervisión co-
rrespondientes; sin perjuicio de que con� núen las ac� vida-
des ordinarias de supervisión.
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TÍTULO III

MEDIDAS TÉCNICAS APLICABLES A LA

 ACTIVIDAD DE EXPLORACIÓN MINERA

ARTÍCULO 16

ALCANCE.

Como parte de las medidas opera� vas de la exploración minera, 
el/la Titular Minero/a debe cumplir, como mínimo y según corres-
ponda, con las medidas contempladas en el presente � tulo. El /la 
Titular Minero/a debe incorporar en su Instrumento de Ges� ón 
Ambiental, aquellas medidas que correspondan a las caracterís� cas 
de su proyecto de exploración, según las condiciones del si� o 
donde opera.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.

ARTÍCULO 17

CONSTRUCCIÓN Y MANEJO DE INSTALACIONES.

17.1  En el cruce de ríos, quebradas o cauces del drenaje natural 
de las aguas de lluvia, deben construirse infraestructuras 
acordes con los regímenes naturales de estos cursos para 
evitar la erosión de sus lechos o riberas. Las obras deben ser 
construidas de manera que no imposibiliten el desarrollo y 
la migración de la fauna acuá� ca.

17.2  Para la disposición de material excedente producto de la 
construcción de caminos de acceso u otras obras civiles, se 
deben aplicar tecnologías o métodos adecuados para evitar 
desbordes o erosiones, teniendo en cuenta las caracterís� -
cas de los terrenos, la frecuencia de las precipitaciones plu-
viales y la incidencia de los vientos.

17.3  Los campamentos, ofi cinas e instalaciones para equipos y 
materiales deben ubicarse, teniendo en consideración las 
condiciones ambientales y de seguridad, debiendo ocupar la 
menor área posible. Dichas instalaciones no deben ubicarse 
sobre ecosistemas frágiles o hábitats de especies protegidas 
por la norma� va vigente.
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17.4  El/La Titular Minero/a debe ejecutar programas regulares de 
inspección y mantenimiento preven� vo de las maquinarias, 
equipos e instalaciones, y mantener un registro actualizado 
de estas ac� vidades.

17.5  Cuando, como resultado del mantenimiento o reemplazo de 
equipos, se expone suelos que estuvieron cubiertos por los 
equipos a reemplazar y se evidencia una contaminación con 
el potencial de afectar aguas subterráneas, se debe realizar 
el análisis per� nente y, de corresponder, se adoptarán las 
medidas de rehabilitación que resulten necesarias, tomando 
en consideración lo dispuesto en la norma� va sobre calidad 
del suelo y si� os contaminados.

17.6  Los trazos de los accesos deben proyectarse considerando 
los contornos naturales y evitando el paso por zonas rocosas 
muy fracturadas y de fuerte pendiente.

ARTÍCULO 18

CONTROL DE LAS AGUAS DE ESCORRENTÍA.

18.1  El/la Titular Minero/a debe implementar un sistema de dre-
naje de aguas pluviales (canales de coronación o cunetas) 
para proteger la calidad del agua superfi cial y los hábitats 
acuá� cos, el mismo que debe ser some� do a mantenimien-
to, como mínimo, semestralmente.

18.2  Se deben establecer barreras de sedimentación en los cana-
les y cunetas para controlar la velocidad del agua, a efectos 
de minimizar la erosión y el arrastre de sedimentos.

ARTÍCULO 19

MANEJO DEL SUELO ORGÁNICO REMOVIDO.

19.1  En las áreas a disturbar, donde exista una capa de suelo or-
gánico, este debe ser removido en todo su espesor antes de 
iniciar las ac� vidades de apertura de plataformas de perfo-
ración, construcción de accesos y componentes auxiliares.

19.2  El suelo removido se almacena en pilas al lado de los com-
ponentes a habilitar o un depósito de top soil para su uso 
posterior en las labores de rehabilitación de la zona.

19.3  Las pilas de almacenamiento temporal de suelo orgánico 
deben ser dispuestas, de tal forma que aseguren la no-libe-
ración de par" culas al ambiente y la protección del suelo de 
la erosión.
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ARTÍCULO 20

CONTROL DE GENERACIÓN DE MATERIAL PARTICULADO.

20.1  Durante la temporada seca, se debe realizar el riego de las 
áreas de trabajo y las vías de acceso u� lizadas para la movi-
lización de maquinaria, con el fi n de disminuir la generación 
de material par� culado.

20.2  El/La Titular Minero/a debe establecer un límite de veloci-
dad máxima en el área efec� va del proyecto, para evitar la 
generación de polvo.

20.3  Los vehículos y equipos deben someterse a mantenimien-
to en forma periódica para evitar la generación de ruido. El 
mantenimiento se debe realizar en lugares impermeabiliza-
dos y controlados.

ARTÍCULO 21

MANEJO Y PROTECCIÓN DE LOS CUERPOS DE AGUA 
SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA.

21.1  La intersección de aguas subterráneas debe ser registrada y 
comunicada, en un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas 
de ocurrido, vía plataforma informá� ca a la Autoridad Com-
petente, quien correrá traslado a las en� dades que corres-
ponda.

21.2  En caso de proyectos de exploración minera, que hubieran 
considerado ubicación de componentes a más de cincuenta 
(50) metros de un cuerpo de agua, en el marco de la apro 
bación de la Ficha Técnica Ambiental (FTA), durante la ejecu-
ción del proyecto deben mantener dicha distancia.

21.3  En las perforaciones ubicadas a menos de cincuenta (50) 
metros de un cuerpo de agua, bofedales, canal de conduc-
ción, los taladros deben encontrarse perpendiculares al si� o 
de perforación o en dirección opuesta al cuerpo de agua.

21.4  El agua u� lizada durante la perforación debe ser recirculada 
cons� tuyendo un circuito cerrado evitando la generación de 
efl uentes.

21.5  En el caso que la perforación intersecte un cuerpo de agua 
subterránea, se debe detener la perforación e iniciar el pro-
ceso de obturación de manera inmediata, considerando lo 
siguiente:

a)  Agua está� ca: Se debe considerar como alterna� va para la 
obturación llenar el orifi cio completo de la superfi cie con 
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bentonita o un componente similar y luego con cemento 
desde la parte superior de la bentonita hasta la superfi cie. 
En el caso que el equipo de perforación no se encuentre 
en el lugar cuando el barreno es obturado, la obturación 
se podrá realizar con el uso de grava y cortes de perfora-
ción.

b)  Agua artesiana: Si la perforación corta o intersecta un 
acuífero confi nado artesiano la obturación se realiza antes 
de re� rar el equipo de perforación para que el operador 
pueda bombear el material sellador necesario hacia el ori-
fi cio a través de la tubería de perforación. Para la obtura-
ción, se usarán materiales capaces de contener el fl ujo, 
tales como cemento o bentonita.

21.6  Sin perjuicio de lo mencionado, la obturación de sondajes se 
realizará de conformidad con las guías técnicas que emite el 
Minem.

21.7  Para efectos de aplicación del presente reglamento y sus 
normas complementarias, se considera que un cuerpo de 
agua incluye su faja marginal delimitada por la autoridad en 
materia de recursos hídricos.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.

ARTÍCULO 22 

MANEJO Y DISPOSICIÓN FINALDE LODOS DE PERFORACIÓN.

22.1  Los lodos de perforación serán captados en pozas de sedi-
mentación con la fi nalidad de retener el lodo (mezcla de ro-
ca molida con restos de adi� vos biodegradables), impidien-
do que estos fl uyan fuera del área de trabajo.

22.2  Las pozas de lodos deben ser revistadas con un material im-
permeable, a fi n de evitar fi ltraciones que pudieran afectar 
los suelos y las aguas subterráneas.

22.3  Para el cierre de las pozas de fl uidos de perforación, se debe 
asegurar que la poza no presente derrames de hidrocarbu-
ros, así como que no presente trapos absorbentes, u otros 
residuos de suelos impregnados con hidrocarburos, aceites 
y/o grasas. En caso que hubieran tenido contacto con un 
elemento clasifi cado como peligroso o residuo peligroso, la 
totalidad de los lodos en contacto será dispuesta también 
como un residuo peligroso.
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ARTÍCULO 23 

MANEJO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS E 
INDUSTRIALES.

En caso de efl uentes domés� cos, debe habilitarse un sistema de 
tratamiento de aguas residuales domés� cas, el cual debe cumplir 
con la norma� va de la Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria (DIGESA) y de la ANA; así como contar con su 
respec� va autorización antes de su entrada en operación.

Debe minimizarse la generación de efl uentes industriales conside-
rando su almacenamiento en pozas de manejo de lodos de perfora-
ción (sedimentación), además el agua del proceso será recirculada 
y al fi nalizar los trabajos en las plataformas los lodos serán secados. 
En caso de generarse drenajes con caracterís� cas ácidas, estos 
deberán tratarse antes de su ver� miento.

ARTÍCULO 24

MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMÉSTICOS, INDUSTRIALES Y PELIGROSOS.

24.1  El/La Titular Minero/a, en sus ac� vidades de exploración, 
debe evitar la acumulación de residuos sólidos y realizar un 
manejo adecuado de estos, desde la generación hasta la dis-
posición fi nal, en infraestructuras determinadas por la Auto-
ridad Competente.

24.2  El manejo y disposición de los residuos sólidos en el ámbito 
no municipal, peligrosos y no peligrosos, generados en to-
dos los componentes y ac� vidades, principales y auxiliares 
o conexas de las ac� vidades de exploración minera debe ser 
efectuado de manera concordante con la norma� va que re-
gula la ges� ón integral de residuos sólidos, según correspon-
da.

24.3  Para el transporte de residuos sólidos fuera del área del pro-
yecto, debe observarse lo dispuesto en la norma� va vigente 
y en la Ley Nº 28256, Ley de Transporte Terrestre de Mate-
riales y Residuos Peligrosos, su reglamento y normas com-
plementarias.
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ARTÍCULO 25

MANEJO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS DE SUSTANCIAS 
QUÍMICAS Y MATERIALES PELIGROSOS.

25.1  El/La Titular Minero/a debe realizar el uso, manejo, alma-
cenamiento, transporte, emisión o disposición de sustancias 
químicas y materiales peligrosos, que por su toxicidad, movi-
lidad, persistencia, y/o biodegrabilidad, entre otras caracte-
rís� cas, sean capaces de generar la afectación de los compo-
nentes ambientales. Dichas medidas deben ser elaboradas 
tomando en consideración las hojas de seguridad de cada 
producto.

25.2  El almacenamiento de combus� bles, lubricantes y adi� vos 
debe estar a cargo de personal autorizado y capacitado para 
reaccionar ante cualquier eventualidad. La zona debe estar 
provista de ex� ntores y paños absorbentes.

25.3  El recipiente que almacena el combus� ble debe considerar 
el diseño de una poza que contendrá el 110% de la capaci-
dad almacenada. Se debe tener a disposición trapos absor-
bentes o un kit para atender derrames, un ex� ntor de polvo 
químico y las hojas de seguridad.

25.4  Para el transporte de sustancias químicas y materiales peli-
grosos fuera del área del proyecto, debe observarse lo dis-
puesto en la norma� va vigente y en la Ley Nº 28256, Ley de 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, su 
reglamento y normas complementarias.

ARTÍCULO 26 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESPECIES DE FLORA O 
FAUNA Y SUS ECOSISTEMAS.

Las ac� vidades de caza, pesca y recolección de especies de fl ora y 
fauna silvestre y su conservación en cau� verio, dentro del área del 
proyecto se encuentran prohibidas de acuerdo a la legislación de la 
materia, salvo que se cuente con la autorización de las en� dades 
competentes, cuando corresponda.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.
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ARTÍCULO 27 

PROTECCIÓN Y/O CONSERVACIÓN DE LOS RESTOS O 
ÁREAS ARQUEOLÓGICAS, U OTRAS ÁREAS DE INTERÉS 
HUMANO, IDENTIFICADAS O INFERIDOS ANTES Y DURANTE 
LA EXPLORACIÓN.

27.1  Está prohibido el desarrollo de ac� vidades de exploración 
minera en áreas que cons� tuyan monumentos arqueológi-
cos prehispánicos, monumentos históricos y/o monumen 
tos mixtos, salvo autorización expresa del Ministerio de Cul-
tura.

27.2  El/La Titular Minero/a debe presentar, en su solicitud de 
aprobación de Instrumento de Ges� ón Ambiental, un in-
forme de reconocimiento arqueológico a nivel de superfi cie 
que comprenda el área efec� va realizado por una especialis-
ta en la materia debidamente registrado e inscrito en Minis-
terio de Cultura, conforme al Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas, aprobado por el Decreto Supremo Nº 003-
2014-MC.

27.3  En caso se registre evidencia arqueológica durante las ac� vi-
dades de exploración, se considerará lo siguiente:

a)  Se paralizan los trabajos y se comunica inmediatamente 
al supervisor del proyecto. Los restos arqueológicos y/o 
paleontológicos no serán removidos o recolectados por 
ningún mo� vo.

b)  Se verifi ca que durante la apertura de accesos para el 
acondicionamiento de la maquinaria de perforación, no 
se afecte ningún si� o arqueológico y si durante el proceso 
de apertura de cada una de las plataformas y accesos se 
detectaran evidencias arqueológicas bajo la superfi cie o 
algunas otras nuevas evidencias, que no fueron iden� fi -
cadas por el estudio de reconocimiento arqueológico, se 
paraliza de inmediato el trabajo en ese sector (plataforma 
o acceso)

c)  El/La Titular Minero/a � tular recaba la información con-
cerniente al hallazgo, la cual debe ser remi� da al Ministe-
rio de Cultura.

ARTÍCULO 28

ACTIVIDADES EN LAS CERCANÍAS DE GLACIARES.

El/La Titular Minero/a deberá evitar la perforación en áreas cercanas 
a glaciares. Cuando esto no sea posible, debe adoptar las medidas 
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de con� ngencia, control y seguimiento para evitar afectaciones a 
dicho ecosistema, presentando especial atención a la minimización 
de la generación de material par� culado, ruido y vibraciones.

ARTÍCULO 29 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES.

El/La Titular Minero/a debe implementar un plan para el seguimien-
to representa� vo y oportuno del desempeño ambiental, y generar 
información que permita evaluar las condiciones del ambiente que 
esté infl uenciado por sus ac� vidades. Dicho plan debe considerar, 
según las caracterís� cas de cada proyecto, el monitoreo de la cali-
dad del agua, aire, suelo y biológico.

ARTÍCULO 30

MEDIDAS DE CONTINGENCIA.

El/La Titular Minero/a debe elaborar un plan que contenga las 
medidas de control y respuesta frente a situaciones de emergencia 
que puedan poner en riesgo el ambiente, la salud, la ac� vidad de 
exploración, así como bienes de terceros o de carácter público.

ARTÍCULO 31

PRIORIZACIÓN DEL CIERRE PROGRESIVO.

En las ac� vidades de exploración que contemplen la habilitación de 
plataformas y sus respec� vos accesos, los � tulares deben priorizar 
el cierre progresivo de éstos según corresponda a la culminación 
de las ac� vidades en cada una de las plataformas. Solo se podrán 
mantener sin cierre progresivo y ser cerrados en la etapa fi nal los 
componentes incluyendo los accesos que sirvan de comunicación 
con otras plataformas aún no perforadas (accesos principales) 
y en los supuestos previstos en los ar# culos 62 y 65 del presente 
Reglamento.
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ARTÍCULO 32

RELACIONES COMUNITARIAS.

El/La Titular Minero/a debe contar con un Protocolo de Relacionamien-
to que contenga los lineamientos, principios y polí� cas de comporta-
miento que adoptará durante el ejercicio de dicha ac� vidad, respecto 
de los diferentes actores sociales que se encuentran ubicados en el 
área de infl uencia. De acuerdo con ello, promoverá que dicho protocolo 
sea elaborado en forma conjunta con la población involucrada desde 
una etapa temprana del relacionamiento y podrá ser modifi cado o 
actualizado, según resulte necesario de acuerdo a las circunstancias. 
El Protocolo de Relacionamiento deberá considerar las costumbres, 
cultura y par� cularidades de la población involucrada, así como los 
principios asumidos por el/la Titular Minero/a minero conforme a la 
norma� va aprobada por el sector.

TÍTULO IV

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 33

PROYECTOS DE EXPLORACIÓN SUJETOS AL SEIA.

33.1  De conformidad con el Listado de Inclusión de Proyectos de 
Inversión Sujetos al SEIA, requieren ges� onar una cer� fi ca-
ción ambiental antes del inicio de su ejecución:

a)  Proyectos de exploración minera de � tulares de la media-
na y gran minería, considerando sus componentes auxilia-
res y otros que requiera, que contemplen: más de veinte 
(20) plataformas de perforación y/o más de diez (10) hec-
táreas de área disturbada, o que se encuentren ubicados:

-  A menos de cincuenta (50) metros de un cuerpo de agua, 
bofedal, canal de conducción, pozo de captación de aguas 
subterráneas, manan� ales o puquiales.
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-  A menos de cien (100) metros de distancia en línea hori-
zontal y perpendicular de la huella máxima de ocupación 
en invierno de un nevado o área glaciar.

-  A menos de cien (100) metros de � erras de protección y/o 
bosques primarios.

-  En Áreas Naturales Protegidas de administración nacional 
y/o sus zonas de amor� guamiento y/o áreas de conserva-
ción regional.

-  En áreas al amparo de alguna regulación especial expresa-
mente reconocidas por Ley.

b)  Proyectos de exploración minera que consideran túneles 
de exploración o que busquen determinar la existencia de 
minerales radioac� vos.

33.2  Los proyectos que no se encuentren señalados en el Listado 
de Inclusión de proyecto sujetos al SEIA deben contar con la 
aprobación de la FTA antes del inicio de sus ac� vidades.

ARTÍCULO 34

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES.

34.1  La DIA es elaborada por personas naturales o jurídicas ins-
critas en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales a 
cargo del Senace.

34.2  En los Estudios Ambientales debe consignarse la lista de 
profesionales responsables de la elaboración del Estudio 
Ambiental, incluyendo el nombre completo, número de Do-
cumento Nacional de Iden� dad (DNI), especialidad, colegia-
tura y habilitación profesional.

ARTÍCULO 35

GUÍAS TÉCNICAS Y TÉRMINOS DE REFERENCIA.

35.1  El Minem aprueba y man� ene actualizadas, mediante Reso-
lución Ministerial en coordinación y previa opinión favorable 
del Minam, las Guías Técnicas para orientar al/a la Titular 
Minero/a la respecto del alcance y procedimientos que debe 
seguir o desarrollar para presentar los instrumentos de ges-
� ón ambiental para exploración minera.

035



Ministerio de Energía y Minas

32

Artículo

35.2  El Minem aprueba, mediante Resolución Ministerial en coor-
dinación y previa opinión favorable del Minam, los Términos 
de Referencia para proyectos con caracterís� cas comunes 
o similares para la elaboración de Estudios Ambientales de 
las ac� vidades de exploración minera, que precisa los linea-
mientos e instrucciones para su elaboración.

35.3  Las Guías Técnicas y Términos de Referencia consideran en 
sus contenidos las normas vigentes en materia ambiental, 
sectorial, de patrimonio arqueológico y de pueblos indíge-
nas u originarios.

ARTÍCULO 36

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES.

36.1  La evaluación de los Estudios Ambientales se basa en la revi-
sión de la información presentada por el/la Titular Minero/a 
y los requisitos establecidos en la norma� va ambiental vi-
gente y en el Texto Único de Procedimientos Administra� vos 
(TUPA) del Minem. Asimismo, se evalúa el desarrollo de las 
Guías Técnicas y los Términos de Referencia para los proyec-
tos de exploración minera.

36.2  La Autoridad Competente emite informes, referidos a las 
observaciones incluyendo las observaciones de otras ins� -
tuciones y a la absolución de las mismas presentadas por el 
el/la Titular Minero/a. La DGAAM revisa y califi ca las obser-
vaciones de las ins� tuciones que emitan observaciones no 
vinculantes.

36.3  La no absolución de las observaciones o la absolución parcial 
de las mismas dan lugar a la desaprobación del Estudio Am-
biental.

36.4  El Informe Técnico - Legal que sustenta la resolución aproba-
toria correspondiente, incluye el listado e iden� fi cación de 
las zonas sensibles que fueran determinadas en el Estudio 
Ambiental, la matriz de compromisos ambientales y sociales 
asumidas en dicho estudio, así como las recomendaciones 
de la Autoridad Competente.
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ARTÍCULO 37

ENTIDADES OPINANTES.

37.1  Los proyectos de exploración minera ubicados a menos de 
100 metros de un área glaciar, requieren contar con la opi-
nión técnica del Ins� tuto Nacional de Inves� gación en Gla-
ciares y Ecosistemas de Montaña (INAIGEM), el cual se debe 
pronunciarse en el plazo máximo de quince (15) días hábiles, 
de los cuales diez (10) días son para observaciones y cinco 
(5) días para evaluar el levantamiento de observaciones.

37.2  La Autoridad Competente no podrá aprobar el Estudio Am-
biental, sin contar con la opinión técnica favorable de la 
ANA, el Sernanp, el Serfor u otras en� dades, cuando corres-
ponda de acuerdo a la norma� va ambiental vigente.

37.3  Las opiniones se emiten conforme a los plazos de respues-
ta establecidos en la norma� va vigente. El retraso en emi� r 
opinión es suscep� ble de ser sancionado según lo dispone 
el ar� culo 21 de la Ley Nº 30230, Ley que Establece Medidas 
Tributarias, Simplifi cación de Procedimientos y Permisos pa-
ra la Promoción y Dinamización de la Inversión en el País; sus 
normas complementarias y modifi catorias.

ARTÍCULO 38

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA APROBACIÓN DE 
ESTUDIOS AMBIENTALES.

38.1  La difusión del Estudio Ambiental inicia inmediatamente 
después de ser admi� da a trámite la solicitud de evaluación 
de este.

38.2  Las observaciones, aportes o comentarios a los Estudios Am-
bientales recibidos durante el proceso de par� cipación ciu-
dadana, de acuerdo a la norma de la materia, son recibidos 
Minero/a para la elaboración de la correspondiente respues-
ta. Una vez recibida la respuesta del/ de la Titular Minero/a, 
la Autoridad Competente evalúa las respuestas y, de consi-
derar levantadas las observaciones, las envía a la persona 
natural o jurídica que emi� ó los respec� vos comentarios.
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ARTÍCULO 39 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN.

39.1  El cronograma de ejecución es parte del Estudio Ambiental. 
En caso el/la Titular Minero/a requiera ampliar dicho crono-
grama hasta por seis (6) meses adicionales, puede hacerlo por 
única vez mediante comunicación previa dirigida a la Autori-
dad Competente y al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA), vía plataforma informá� ca, la cual debe 
contener la actualización de los periodos de ejecución y cum-
plimiento de cada ac� vidad programada en el cronograma ini-
cial.

39.2  En caso, el/la � tular requiera ampliar su cronograma por un 
periodo menor a seis (6) meses, queda expedito su derecho de 
presentar una nueva comunicación previa y, así sucesivamen-
te, por el periodo restante hasta completar los seis (6) meses.

39.3  En caso el/la Titular Minero/a requiera ampliar el cronogra-
ma de ejecución hasta por doce (12) meses adicionales, de-
be aplicar al procedimiento previsto para modifi caciones que 
generen impactos ambientales nega� vos no signifi ca� vos. La 
ampliación por un plazo mayor, requiere la modifi cación del 
Estudio Ambiental aprobado.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020

ARTÍCULO 40 

SILENCIO ADMINISTRATIVO.

Los procedimientos de aprobación y modifi cación de los instrumen-
tos de ges� ón ambiental para las ac� vidades de exploración minera 
están sujetos al silencio administra� vo nega� vo, salvo la FTA que 
está sujeta al silencio administra� vo posi� vo.

En este úl� mo supuesto, de operar dicho silencio, la Autoridad 
Competente debe informar en un plazo no mayor de 3 días hábiles 
de ello, a la Autoridad de Fiscalización Ambiental para las acciones 
de supervisión y fi scalización respec� va adjuntando el expediente 
de la FTA; sin perjuicio de la fi scalización posterior que realice la 
primera autoridad, conforme a lo establecido en el TUO de la Ley 
Nº 27444, y de las responsabilidades que resulten aplicables al (los) 
respec� vo (s) funcionario (s) o servidor (es) público (s).

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.
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CAPÍTULO II
FICHA TÉCNICA AMBIENTAL

ARTÍCULO 41

FICHA TÉCNICA AMBIENTAL (FTA).

41.1  La FTA es el Instrumento de Ges� ón Ambiental complemen-
tario al SEIA para los proyectos de exploración minera que 
por su ubicación y/o caracterís� cas se prevé la generación 
de impactos ambientales nega� vos no signifi ca� vos.

41.2  Las obligaciones que se establezcan en la FTA deben ser de-
terminadas de forma concordante con los obje� vos, princi-
pios y criterios que se señalan en la Ley Nº 27446, Ley del 
SEIA y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
019-2009-MINAM, bajo un enfoque de integralidad y com-
plementariedad.

ARTÍCULO 42

CONTENIDO Y PRESENTACIÓN DE LA FTA.

El/La Titular Minero/a presenta, vía plataforma informá� ca, la soli-
citud de acuerdo al formato aprobado para la FTA, la cual contendrá 
la siguiente información:

a)  Datos generales del � tular.
b)  Datos del representante legal.
c)  Datos de la persona responsable de la Ges� ón Ambiental 

del proyecto.
d)  Datos de la persona responsable de la Ges� ón Social del 

Proyecto.
e)  Datos generales del Proyecto.
f)  Datos de la FTA
g)  Cargo de presentación del estudio a las siguientes instan-

cias, ingresados vía plataforma informá� ca:
-  Dirección Regional de Energía y Minas o instancia compe-

tente del Gobierno Regional, en cuyo ámbito se realizará 
la ac� vidad de exploración.

-  Municipio Distrital y provincial, en cuyo ámbito se realiza-
rá la ac� vidad de exploración.
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-  Comunidades campesinas o na� vas, en cuyo ámbito se 
realizarán las ac� vidades de exploración.

h)  Número de recibo de pago por derecho de trámite, de 
acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administra� vos 
(TUPA).

ARTÍCULO 43

EVALUACIÓN DE LA FTA.

43.1  El plazo máximo de evaluación y aprobación de la FTA es de 
diez (10) días hábiles. En el plazo máximo de cuatro (4) días 
hábiles contado a par� r de la presentación de la solicitud de 
aprobación de la FTA, la Autoridad Competente revisa la in-
formación presentada por el/la Titular Minero/a para verifi -
car si es conforme con el presente reglamento y la norma� va 
ambiental vigente.

43.2  Al término del plazo antes referido, la Autoridad Competen-
te no� fi ca al Titular Minero/a, vía plataforma informá� ca, 
las observaciones formuladas a su solicitud, de ser el caso. 
En este supuesto, el/la Titular Minero/a � ene un plazo máxi-
mo de dos (2) días hábiles, contado a par� r del día siguiente 
de la no� fi cación de las observaciones, para subsanar las 
mismas.

43.3  La Autoridad Competente � ene un plazo máximo de cuatro 
(4) días hábiles, contado a par� r del día siguiente de pre-
sentada la información de subsanación de las observacio-
nes, para evaluar la referida información y pronunciarse, vía 
plataforma informá� ca, respecto de la aprobación o desa-
probación de la FTA, mediante Resolución Directoral, la cual 
pone fi n al procedimiento administra� vo.

43.4  La Autoridad Competente remi� rá la FTA aprobada al OEFA 
para la fi scalización de las obligaciones ambientales conteni-
das en este instrumento.

43.5  Si las ac� vidades o componentes a modifi car recaen sobre 
distritos, comunidades, centros poblados o cuencas no con-
siderados en la FTA aprobada, deberá aplicar a un nuevo 
procedimiento.

43.6  El/La Titular Minero/a que cuenta con una FTA aprobada po-
drá aplicar los supuestos de comunicación previa descritos 
en el ar" culo 56 del presente reglamento.
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43.7  El procedimiento de modifi cación de la FTA debe iniciarse 
antes del término de su vigencia. Si el procedimiento se 
inicia con posterioridad a dicha fecha, la solicitud será de-
clarada improcedente, quedando el/la Titular Minero/a, 
facultado para iniciar un nuevo procedimiento, conforme a 
ley, en cuyo caso, deberá presentar una nueva FTA para su 
evaluación.

ARTÍCULO 44

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LOS PROYECTOS 
DE EXPLORACIÓN QUE APLICAN A LA FICHA TÉCNICA 
AMBIENTAL.

44.1  La DGAAM es la autoridad competente para conducir el ta-
ller de par! cipación ciudadana para aquellos proyectos que 
apliquen a una FTA. En ese sen! do, coordina directamente 
su par! cipación en el taller con el/la Titular Minero/a.

44.2  Al momento de presentar la solicitud, el/la Titular Minero/a 
debe acreditar la ejecución previa de un Taller par! cipa! vo, 
en el que se haya involucrado por lo menos a la población 
ubicada en el ámbito de infl uencia social del proyecto. Para 
ello, deberá emi! r las invitaciones a las autoridades y a los 
actores iden! fi cados que par! ciparán en el taller.

44.3  En caso el proyecto que aplique a una FTA se realice sobre 
terrenos eriazos o de propiedad del ! tular minero, este úl-
! mo puede ejecutar cualquier otro ! po de mecanismo de 
par! cipación ciudadana, conforme a lo establecido en la 
norma! va sectorial vigente.

44.4  En caso se suspenda el taller par! cipa! vo por mo! vos de 
caso fortuito o de fuerza mayor debidamente sustentada 
por el ! tular del proyecto, la DGAAM puede reprogramarlo 
o disponer la realización de otro mecanismo de par! cipa-
ción ciudadana considerado en la norma! va sectorial, en 
atención a las caracterís! cas del proyecto, con la fi nalidad 
de garan! zar la par! cipación de la población.

44.5  Con anterioridad a la presentación de la FTA para explora-
ción minera ante la Autoridad Competente, el /la Titular 
Minero/a deberá ponerla a disposición de la población in-
volucrada, entregando un ejemplar impreso y uno en medio 
digital a las siguientes instancias:
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a)  Dirección Regional de Energía y Minas o instancia com-
petente del Gobierno Regional que corresponda al área 
donde se realizarán las ac� vidades de exploración.

b)  Las Municipalidades Distritales y Provinciales, en cuyo 
ámbito se localice el proyecto de exploración.

c)  La o las comunidades campesinas o na� vas, en cuyo ámbi-
to se localice el proyecto de exploración.

44.6  El/La Titular Minero/a minero debe presentar como parte de 
la FTA, la siguiente información:

a)  Un resumen de las acciones realizadas para recabar las 
opiniones, percepciones y otras manifestaciones de inte-
rés en torno a la ac� vidad a realizar.

b)  Copia de la documentación (lista de par� cipantes, actas) 
y/o el archivo digital de la presentación (fotos, registro 
audiovisual), que acredite la realización de por lo menos 
un mecanismo de par� cipación ciudadana de acuerdo a lo 
previsto en el presente ar� culo, con la intervención de la 
Autoridad Competente o un representante de ésta, en el 
que se exponga los aspectos ambientales, sociales y lega-
les vinculados al proyecto de exploración.

c)  El Protocolo de Relacionamiento.

44.7  Toda persona que desee revisar la solicitud de FTA, puede 
hacerlo vía plataforma informá� ca y apersonarse ante la 
Autoridad Competente, o ante la autoridad regional compe-
tente, así como ante los municipios en los que la solicitud de 
FTA se encuentra a disposición de la población involucrada, 
solicitando una copia impresa o digital de la misma, previo 
pago de los derechos de reproducción de la información que 
corresponda.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.
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CAPÍTULO III
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA)

ARTÍCULO 45

CONTENIDO DE LA DIA.

La DIA debe incluir la información que se consigne en los Términos 
de Referencia para la Categoría I, los que son aprobados por el 
Minem mediante Resolución Ministerial, previa opinión favorable 
del Minam, en aplicación de lo dispuesto por el ar� culo 9 de la 
Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, y la norma� va ambiental vigente.

ARTÍCULO 46 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA 
DIA.

46.1  El/La Titular Minero/a presenta, vía plataforma informá� ca, 
la solicitud de aprobación de la DIA, la cual, contendrá, lo 
siguiente:

a)  Datos generales del � tular.
b)  Datos del representante legal.
c)  Datos de la persona responsable de la Ges� ón Ambiental 

del proyecto.
d)  Datos de la persona responsable de la Ges� ón Social del 

Proyecto.
e)  Datos generales del Proyecto.
f)  Datos del Instrumento de Ges� ón Ambiental
g)  Cargo de presentación del estudio a las siguientes instan-

cias, ingresados vía plataforma informá� ca:

-  Dirección Regional de Energía y Minas o instancia compe-
tente del Gobierno Regional, en cuyo ámbito se realizará la 
ac� vidad de exploración.

-  Municipio Distrital y provincial, en cuyo ámbito se realizará 
la ac� vidad de exploración.

-  Comunidades campesinas o na� vas, en cuyo ámbito se rea-
lizarán las ac� vidades de exploración.

h)  Número de recibo de pago por derecho de trámite, de 
acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administra� vos 
(TUPA).
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46.2  Asimismo, el/la Titular Minero/a presenta el Estudio am-
biental digitalizado presentado a través de la plataforma in-
formá� ca, de conformidad con los requisitos establecidos en 
los Términos de Referencia.

46.3  La Autoridad Competente, una vez presentada la informa-
ción a través de la plataforma informá� ca, verifi ca la docu-
mentación y, en caso de detectarse observaciones a la mis-
ma, procede conforme a lo dispuesto en el ar� culo 134 del 
TUO de la LPAG.

ARTÍCULO 47 

EVALUACIÓN DE LA DIA.

47.1  El plazo máximo de tramitación del procedimiento adminis-
tra� vo de evaluación de la DIA se rige por lo dispuesto en los 
ar� culos 38 y 151 del TUO de la LPAG.

47.2  De exis� r observaciones, el/la Titular Minero/a puede sub-
sanarlas dentro del plazo previsto en el numeral 4 del ar� cu-
lo 141 del TUO de la LPAG.

47.3  Cumplido los requisitos establecidos en el ar� culo 46 del 
presente Reglamento y vencido el plazo otorgado, con o sin 
la subsanación correspondiente, la Autoridad Competente 
emite la resolución de aprobación o de desaprobación de la 
DIA, según corresponda.

ARTÍCULO 48

ENTIDADES OPINANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN DE LA DIA.

48.1  Inmediatamente después de admi� da a trámite la solicitud 
de aprobación de la DIA, la Autoridad Competente, vía la 
plataforma informá� ca, corre traslado a las en� dades pú-
blicas que intervienen en el procedimiento de aprobación 
de dicho estudio para la emisión de informes u opiniones 
vinculantes y no vinculantes.

48.2  Las en� dades opinantes comunican a la Autoridad Com-
petente, vía la plataforma informá� ca, las observaciones y 
los requerimientos de subsanación, en un plazo no mayor a 
veinte (20) días hábiles, contado a par� r del día siguiente de 
la recepción de la DIA.
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ARTÍCULO 49

REMISIÓN DEL LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA DIA.

En un plazo máximo de siete (7) días hábiles, contado a par� r de la 
presentación del informe de levantamiento de observaciones por 
el/la Titular Minero/a, las en� dades opinantes correspondientes 
presentan su opinión fi nal a través de la plataforma informá� ca.

CAPÍTULO IV
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

ARTÍCULO 50

CONTENIDO DEL EIA-SD.

El EIA-sd debe incluir la información que se consigne en los Térmi-
nos de Referencia aprobados.

ARTÍCULO 51

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 
EIA-SD.

51.1  El/La Titular Minero/a presenta, a través de la plataforma 
informá� ca, la solicitud de aprobación del EIA-sd, la cual 
contendrá lo siguiente:

a)  Datos generales del � tular.
b)  Datos del representante legal.
c)  Datos de la persona responsable de la Ges� ón Ambiental 

del proyecto.
d)  Datos de la persona responsable de la Ges� ón Social del 

Proyecto.
e)  Datos generales del Proyecto.
f)  Datos del Instrumento de Ges� ón Ambiental
g)  Cargo de presentación del estudio a las siguientes instan-

cias, ingresados vía plataforma informá� ca:
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-  Dirección Regional de Energía y Minas o instancia compe-
tente del Gobierno Regional, en cuyo ámbito se realizará 
la ac� vidad de exploración.

-  Municipio Distrital y provincial, en cuyo ámbito se realiza-
rá la ac� vidad de exploración.

-  Comunidades campesinas o na� vas, en cuyo ámbito se 
realizarán las ac� vidades de exploración.

h)  Número de recibo de pago por derecho de trámite, de 
acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administra� vos 
(TUPA).

51.2  Asimismo, el/la Titular Minero/a presenta el Estudio am-
biental digitalizado presentado a través de la plataforma in-
formá� ca, de conformidad con los requisitos establecidos en 
los Términos de Referencia

51.3  La Autoridad Competente, una vez presentada la informa-
ción a través de la plataforma informá� ca, verifi ca la docu-
mentación presentada y, de ser necesario, otorga un plazo 
de dos (2) días hábiles al/a la Titular Minero/a para subsa-
narla conforme a lo dispuesto en el numeral 134.1 del ar� -
culo 134 del TUO de la Ley Nº 27444.

ARTÍCULO 52

EVALUACIÓN DEL EIA-SD.

52.1  El proceso de evaluación del EIA-sd se lleva a cabo en un 
plazo máximo de noventa (90) días hábiles, contado a par� r 
del día siguiente de admi� da a trámite la solicitud de apro-
bación del EIA-sd.

52.2  Los plazos en los que se desarrolla el proceso de evaluación 
del EIA-sd se rigen por lo dispuesto en el ar� culo 52 del Re-
glamento de la Ley del SEIA, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 019-2009-MINAM, en concordancia con lo recogido en 
el numeral 11.3 del ar� culo 11 de la Ley del SEIA, Ley Nº 
27446.
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ARTÍCULO 53

ENTIDADES OPINANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN DEL EIA-SD.

53.1  Inmediatamente después de admi� da a trámite solicitud de 
aprobación del EIA-sd, la Autoridad Competente, vía plata-
forma informá� ca, corre traslado a las en� dades públicas 
que intervienen en el procedimiento de aprobación de dicho 
estudio para la emisión de informes u opiniones vinculantes 
y no vinculantes.

53.2  Las en� dades opinantes comunican a la Autoridad Compe-
tente, vía la plataforma informá� ca, las observaciones y los 
requerimientos de subsanación en un plazo no mayor a cua-
renta y cinco (45) días hábiles contado a par� r de la recep-
ción del EIA-sd, incluyendo la evaluación y levantamiento de 
observaciones.

53.3  La Autoridad Competente puede convocar a reunión a las 
autoridades opinantes, dentro del plazo establecido en el 
numeral anterior, para que el/la Titular Minero/a exponga el 
proyecto y el contenido del Estudio Ambiental.

CAPÍTULO V
MODIFICACIONES

ARTÍCULO 54

MODIFICACIONES DEL PROYECTO DE EXPLORACIÓN.

54.1  Toda modifi cación del proyecto de exploración requiere, an-
tes de su implementación, la aprobación de la modifi cación 
del Estudio Ambiental por parte de la Autoridad Competen-
te, salvo los supuestos previstos en el ar" culo 56 del presen-
te Reglamento.

54.2  Las modifi caciones que conllevan la reubicación, reducción 
o ampliación de componentes, que pudiesen generar nue-
vos o mayores impactos ambientales y/o sociales nega� vos 
signifi ca� vos, deben ser aprobados previamente. Para este 
efecto, el � tular de la ac� vidad minera debe iniciar el proce-
dimiento de modifi cación correspondiente ante la Autoridad 
Competente.

054



Ministerio de Energía y Minas

44

Artículo

54.3  El procedimiento de modifi cación del Estudio Ambiental debe 
iniciarse antes del término de su vigencia, de acuerdo al plazo 
del cronograma de ejecución; caso contrario, la solicitud es de-
clarada improcedente, quedando el/la Titular Minero/a faculta-
do a iniciar un nuevo procedimiento para la evaluación comple-
ta del estudio ambiental.

54.4  La presentación de la solicitud de aprobación de la modifi cación 
del IGA se realizará, según sea el caso, de conformidad con lo 
dispuesto en los capítulos II, III y IV del presente Reglamento.

ARTÍCULO 55

OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

El procedimiento de modifi cación de los estudios ambientales debe 
iniciarse antes de la culminación del cronograma de ejecución apro-
bado; caso contrario, la solicitud es declarada improcedente. No 
obstante, el/la Titular Minero/a ! ene la facultad de iniciar un nuevo 
procedimiento para la evaluación completa del Estudio Ambiental.

ARTÍCULO 561

COMUNICACIÓN PREVIA.

El/La Titular Minero/a debe comunicar, de forma previa a la Autori-
dad Competente y a las autoridades a cargo de la fi scalización de la 
ac! vidad, vía la plataforma informá! ca, cualquiera de los supuestos 
consignados en el Anexo I del presente reglamento.

Lo anterior es aplicable en tanto no infrinjan lo dispuesto en las ca-
tegorías de clasifi cación an! cipada y no modifi quen el área efec! va 
previamente aprobada. Asimismo, no debe realizarse en humedales, 
bofedales, ríos, lagos, lagunas, entre otros; nevado, glaciar, faja mar-
ginal, bosque neblina, bosques relictos u otras zonas sensibles, Áreas 
Naturales Protegidas o sus zonas de amor! guamiento; y, no implique 
cambios en los compromisos asumidos en su instrumento de ges! ón 
ambiental aprobado.

Las acciones indicadas en el primer párrafo se llevarán a cabo, sin 
perjuicio de las acciones de fi scalización y de las sanciones que corres-
pondan por parte de Autoridad Ambiental Competente en materia de 
Fiscalización.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.

1 Véasea el ANEXO I, página N° 064.
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ARTÍCULO 57

MODIFICACIONES QUE REQUIEREN INTERVENCIÓN DE 
ENTIDADES OPINANTES.

57.1  En caso la modifi cación implique la ubicación de ac� vidades 
o componentes de exploración en áreas naturales protegi-
das o sus zonas de amor� guamiento y áreas de conserva-
ción regional, se requiere la opinión técnica favorable del 
Sernanp.

57.2  Se solicita la opinión de la ANA, el Serfor, Cultura, el IPEN u 
otras en� dades cuando corresponda y en el marco de sus 
competencias.

ARTÍCULO 582

DESARROLLO DE PROYECTOS EN ÁREAS DONDE 
PREVIAMENTE SE EJECUTARON ACTIVIDADES DE 
EXPLORACIÓN MINERA.

58.1  En caso se presente una solicitud de aprobación de Instru-
mento de Ges� ón Ambiental o su modifi catoria en áreas 
donde previamente se ejecutaron ac� vidades de explo-
ración minera, se debe considerar el total de ac� vidades 
aprobadas en el Instrumento de Ges� ón Ambiental y las 
propuestas en la solicitud; salvo que el � tular minero in-
dique, mediante declaración jurada ante la Autoridad Am-
biental Competente, según el Anexo II del presente Decreto 
Supremo; haber ejecutado el cierre total o parcial de las pla-
taformas y/o componentes aprobados previamente y haya 
informado de ello al OEFA, sin perjuicio de las funciones que 
ejerza la autoridad de fi scalización ambiental.

58.2  En caso de proyectos de exploración hasta con setecientas 
(700) plataformas, no procede la ampliación del número 
de plataformas mediante una modifi cación del Estudio Am-
biental, salvo que el/la Titular Minero/a haya comunicado 
mediante declaración jurada citada en el párrafo preceden-
te, ante la Autoridad Ambiental Competente la ejecución del 
cierre del número de plataformas aprobadas previamente, o 
no haya ejecutado las plataformas con el objeto de mante-
ner el nivel del impacto moderado de esta categoría.

2 Véase ANEXO II, página 67
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 Sin embargo, en caso el � tular minero se encuentre en régi-
men de tránsito hacia la explotación y cuente con un Estudio 
de Impacto Ambiental detallado aprobado, no le será aplica-
ble dicha condición.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020

ARTÍCULO 59

CAMBIO DE CATEGORÍA DE PROYECTOS DE EXPLORACIÓN 
CON ESTUDIO AMBIENTAL APROBADO.

59.1  Si de acuerdo al desarrollo del proyecto de exploración su-
jeto a una DIA aprobada, le corresponde el cambio de cate-
goría y la presentación de un EIA, la elaboración, evaluación 
y aprobación del mismo; debe comprender el contenido de 
la DIA como antecedente, la que es sus� tuida a par� r de la 
aprobación del EIA.

59.2  Lo dispuesto en el literal a del ar! culo 58 del presente regla-
mento es aplicable a los estudios ambientales que habiendo 
sido aprobados por la autoridad regional, pasan a compe-
tencia de la autoridad nacional. Si éstos cuentan con un EIA 
aprobado, su modifi cación debe cumplir con los Términos 
de Referencia aprobados para las ac� vidades mineras bajo 
competencia del Minem.

59.3  En el supuesto regulado en el numeral anterior, el EIA debe 
presentarse como nueva solicitud, considerando el alcance 
del EIA aprobado como antecedente. Asimismo, previo a la 
presentación de la solicitud, el/la Titular Minero/a debe co-
municar su intención a la autoridad cer� fi cadora, a fi n de 
que esta úl� ma solicite a la región correspondiente la copia 
digital del Estudio Ambiental aprobado.
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TÍTULO V

CIERRE DE LABORES

ARTÍCULO 60

OBLIGACIÓN DE CIERRE.

60.1  El/La Titular Minero/a debe ejecutar las medidas de cierre 
progresivo, cierre fi nal y post-cierre que corresponda, así 
como las medidas de control y mi� gación para periodos de 
suspensión o paralización de ac� vidades, de acuerdo con el 
Estudio Ambiental o la FTA aprobado por la Autoridad Com-
petente; siempre y cuando sea posible acceder al área.

60.2  En caso se impida el ingreso a la zona por mo� vos ajenos 
al/a la Titular Minero/a, este hecho se debe poner en cono-
cimiento de la Dirección General de Minería, la Autoridad 
Competente, el Osinergmin y el OEFA, vía plataforma infor-
má� ca.

60.3  Las áreas a rehabilitar serán aquellas afectadas por las ac-
� vidades realizadas, excepto aquellas ocupadas por obras 
que tendrán uso futuro, las que deberán ser debidamente 
jus� fi cadas con anterioridad al cierre, y en cuyo caso, se im-
plementará alguna medida de compensación propuesta por 
el � tular, la misma que será comunicada a la autoridad am-
biental.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.

ARTÍCULO 61

CIERRE PROGRESIVO.

El/La Titular Minero/a debe ejecutar las medidas de cierre progresi-
vo establecidas en el Instrumento de Ges� ón Ambiental aprobado 
por la Autoridad Competente, de aquellas áreas disturbadas o com-
ponentes sobre los que se haya concluido su u� lización, conforme 
al cronograma aprobado.
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ARTÍCULO 62

EXCLUSIÓN DE CIERRE DE LABORES.

62.1  Pueden ser excluidas del cierre de labores todos aquellos 
componentes auxiliares y/o plataformas sobre los cuales la 
comunidad campesina, el gobierno local, regional o nacio-
nal, tengan intención de dar uso para fi nes de interés públi-
co o cuando un tercero, vía contrato civil, tuviera interés de 
seguir usando.

62.2  Para tal efecto, el/la Titular Minero/a debe comunicar previo 
a las labores de cierre (según su cronograma aprobado), vía 
Sistema de Evaluación Ambiental en Línea, la intención de 
exceptuar el cierre de labores de dichos componentes auxi-
liares y/o de las plataformas, acompañando a tal comunica-
ción la documentación que respalde su requerimiento, así 
como una declaración jurada, debidamente suscrita por el 
solicitante y futuro responsable de las obligaciones ambien-
tales, en la que se indique expresamente que éste conoce 
los alcances administra� vos, civiles y penales que asume co-
mo responsable de los componentes que solicita se excep-
túe del cierre y que, además, conoce la norma� va referida a 
responsabilidad legal ambiental.

62.3  El Minem, determinará previa evaluación si la transferencia 
procede o no.

62.4  La exclusión de cierre de labores libera al/a la Titular Mine-
ro/a de la responsabilidad ambiental sobre dichos compo-
nentes.

62.5  En caso se hayan cons� tuido garan� as, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Reglamento de Cierre de Minas, los montos 
serán detraídos de las mismas.

62.6  Los componentes que pueden ser excluidos no deberán ge-
nerar perjuicios ambientales, ni a la salud pública de las per-
sonas.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.
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ARTÍCULO 63 

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES.

63.1  El/La Titular Minero/a puede suspender la ejecución de las 
ac� vidades consideradas en su Estudio Ambiental aprobado, 
durante un plazo no mayor de doce (12) meses, previa comu-
nicación a la DGM y OEFA, a efectos de que se suspenda el cro-
nograma aprobado en su Estudio Ambiental. Caso contrario, 
se en� ende que el plazo de ejecución del proyecto sigue sur-
� endo efectos legales. La solicitud de suspensión debe conte-
ner información sobre las ac� vidades ejecutadas del proyecto 
y la implementación de medidas de manejo durante el periodo 
de suspensión.

63.2  Cuando la suspensión temporal de ac� vidades se deba a caso 
fortuito o fuerza mayor, no está afecta a las sanciones corres-
pondientes.

63.3  La solicitud para obtener la extensión del plazo de una suspen-
sión temporal mayor a doce (12) meses debe ser comunicada 
a la Autoridad Competente, vía plataforma informá� ca, me-
diante un informe técnico.

63.4  De ocurrir una suspensión ininterrumpida por un plazo mayor 
a cinco (05) años, el/la Titular Minero/a debe solicitar la apro-
bación de un nuevo Estudio Ambiental y la correspondiente 
autorización de ac� vidades de exploración.

63.5  El inicio de ac� vidades debe ser comunicado, previamente, a 
la DGM y al OEFA, vía la plataforma informá� ca, acompañado 
de la actualización del cronograma para su aprobación por la 
Autoridad Competente en un plazo no mayor a diez (10) días.

ARTÍCULO 64

CIERRE FINAL Y POST-CIERRE.

64.1  El/La Titular Minero/a debe realizar todas las medidas de 
cierre fi nal y post-cierre que resulten necesarias para res-
tablecer la estabilidad " sica, química y procesos ecológicos 
de largo plazo del área perturbada, en los términos y plazos 
dispuestos en el Estudio Ambiental aprobado.

64.2  Las medidas de post-cierre se ejecutan en el plazo no mayor 
de dos (2) años, o hasta lograr la estabilidad " sica, geoquími-
ca, hidrológica y biológica. En este úl� mo supuesto, el plazo 
máximo es de cuatro (4) años.
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64.3  El/La Titular Minero/a queda exceptuado de ejecutar las 
labores de cierre fi nal aprobadas, previa comunicación a la 
autoridad mediante el informe de cierre, en los siguientes 
casos:

a)  Cuando el propio Titular Minero/la propia Titular Mine-
ra o terceros asuman la responsabilidad ambiental de los 
componentes correspondientes, sin perjuicio de la debida 
tutela del interés público, de acuerdo a lo establecido en 
el ar� culo 62 del presente Reglamento.

b)  Cuando solicite u obtenga una modifi cación de su Estudio 
Ambiental que implique la variación de tales medidas de 
cierre o la ampliación del plazo para la ejecución de ac-
� vidades de exploración minera; o la elaboración de un 
Estudio Ambiental para con� nuar la etapa de exploración 
en mayor envergadura o el desarrollo de la etapa de ex-
plotación, en las condiciones señaladas en el ar� culo 62 
del presente Reglamento. En estos casos, el/la Titular Mi-
nero/a debe precisar los componentes que se cierran en 
el marco del anterior Estudio Ambiental, así como los que 
no, debiendo establecer las nuevas medidas de manejo 
ambiental, de acuerdo a la nueva solicitud presentada.

ARTÍCULO 65

TRÁNSITO HACIA LA EXPLOTACIÓN.

65.1  El/La Titular Minero/a que prevea desarrollar la etapa de 
explotación minera, puede solicitar la modifi cación del Es-
tudio Ambiental para incorporarse a un régimen de tránsito 
a la explotación, el cual permite diferir la ejecución de las 
medidas de cierre fi nal y post-cierre del proyecto hasta por 
un plazo de tres (03) años, previa cons� tución de garan� a 
fi nanciera por el 100% de su costo, según las disposiciones 
sobre las garan� as fi nancieras consideradas en el Reglamen-
to para el Cierre de Minas, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 033-2005-EM, sus normas complementarias y modifi ca-
torias.

65.2  Por excepción, es permi� da una prórroga adicional por un 
plazo similar, siempre que la solicitud que se presente esté 
debidamente sustentada.
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65.3  Al término del plazo conferido, las medidas deben ser ejecu-
tadas, salvo que se cumpla alguna de las siguientes condicio-
nes:  

a.  Se solicite previamente, y se obtenga la prórroga del plazo 
en los términos señalados en este ar� culo.

b.  Se inicie la ejecución de las ac� vidades de la fase de cons-
trucción y/o explotación minera en las concesiones mate-
ria del proyecto de exploración. En el Estudio Ambiental 
se defi nen las medidas de manejo o remediación de las 
áreas intervenidas durante la exploración.  
   

65.4  El/La Titular Minero/a man� ene vigente la garan� a estable-
cida de acuerdo al presente ar� culo, hasta que cons� tuya 
las garan� as establecidas en el Plan de Cierre de Minas del 
proyecto de explotación, las cuales comprenden el monto 
correspondiente a la remediación de las áreas intervenidas 
durante la exploración.

ARTÍCULO 66 

SOLICITUD DE TRÁNSITO A LA EXPLOTACIÓN.

66.1  Las solicitudes de modifi cación del Estudio Ambiental para 
el tránsito a la explotación, y de prórroga adicional, deben 
incorporar las medidas de estabilización, prevención, con-
trol y mi� gación correspondientes, así como las medidas de 
manejo ambiental para la realización de pruebas, evaluacio-
nes, ensayos u otros estudios necesarios para la elaboración 
del estudio de impacto ambiental para la etapa de explota-
ción. Esta solicitud debe presentarse antes del vencimiento 
del cronograma y es aprobada por la Autoridad Competen-
te.

66.2  Si la solicitud fuese desaprobada, el/la Titular Minero/a de-
be cons� tuir una garan� a provisional por el 100% del costo 
de las medidas de cierre del área y debe presentar nueva-
mente su solicitud en un plazo máximo de doce meses.

66.3  La Autoridad Competente debe comunicar al Senace las 
aprobaciones de tránsito hacia la explotación a fi n de ser 
consideradas en el proceso de acompañamiento a la ela-
boración de un Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
(EIA-d).
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66.4  En caso un proyecto de exploración minera transite a la fase 
explotación, esta úl� ma requiere de un EIA-d, su evaluación 
y aprobación corresponde al Senace, de acuerdo al ar� culo 
3 de la Ley Nº 29968, Ley de creación del Servicio Nacional 
de Cer� fi cación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
(Senace).

ARTÍCULO 67 

CIERRE DE EXPLORACIONES CON GARANTÍAS.

67.1  El/La Titular Minero/a que realice exploración minera con 
labores subterráneas que impliquen la remoción de más de 
diez mil toneladas de material o más de dos mil quinientas 
toneladas de material con una relación de potencial de neu-
tralización (PN) sobre potencial de acidez (PA) menor a tres 
(PN/PA < 3) en muestras representa� vas del material remo-
vido, está obligado a presentar un Plan de Cierre de Minas y 
a cons� tuir garan� a fi nanciera para asegurar su cumplimien-
to, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos 
en el Reglamento para el Cierre de Minas, aprobado por De-
creto Supremo Nº 033-2005-EM.

67.2  El Plan de Cierre de Minas se presenta como parte del Estu-
dio Ambiental. La garan� a se cons� tuye en la fecha y bajo las 
condiciones que determine la autoridad, mediante la reso-
lución que pone término al procedimiento de evaluación del 
Estudio Ambiental.

ARTÍCULO 68

INFORME DE CIERRE DEL PROYECTO DE EXPLORACIÓN.

68.1  Dentro de los sesenta (60) días calendario de concluidas las 
ac� vidades de cierre del proyecto de exploración, según el 
cronograma de la FTA, la DIA o el EIA-sd aprobado, el/la Titu-
lar Minero/a debe presentar al OEFA y a la DGAAM, vía pla-
taforma informá� ca, el Informe de Cierre correspondiente, 
dando cuenta de las labores de construcción, exploración y 
rehabilitación realizadas, las que deben corresponder al ins-
trumento aprobado.

68.2  El Informe de Cierre del proyecto es objeto de fi scalización 
ambiental por parte del OEFA, a fi n de verifi car el cumpli-
miento de las labores de cierre consignadas en el instrumen-
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to correspondiente y, de ser el caso, dicha en� dad, emite las 
medidas administra� vas y/o sanciones que correspondan.

68.3  La fi scalización antes mencionada a los proyectos de explo-
ración, se efectúa priorizando aquellos que tengan garan� as 
cons� tuidas en el marco de lo dispuesto en el ar� culo 67 
del presente Reglamento, el nivel de impacto de los instru-
mentos de ges� ón ambiental que son objeto de cierre o se 
encuentren en zonas de confl icto socio ambiental. En estos 
casos la fi scalización inicia en el plazo máximo de sesenta 
(60) días hábiles desde remi� do el Informe de Cierre.

68.4  Aquellos proyectos que no se encuentren dentro de los cri-
terios antes señalados, deben ser incluidos en la programa-
ción anual del OEFA del siguiente año.

68.5  Una vez que el OEFA concluya con la fi scalización de dichas 
labores, emite el informe respec� vo, dando cuenta de su 
conformidad y lo remite a la DGAAM para su conocimiento y 
fi nes per� nentes.

Ar� culo modifi cado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.
De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo Nº 019-2020-EM, publicado el 
30 julio 2020, la fi scalización de los informes de cierre a cargo 
del OEFA, que hayan sido presentados antes de la entrada en 
vigencia de la citada modifi cación, se realiza de conformidad con 
los criterios señalados en el numeral 68.3 del presente ar� culo; 
y, considerando: a) Fecha de presentación del informe de cierre. 
b) Menor can� dad de componentes. c) Cercanías a cuerpos de 
agua, humedales, Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de 
amor� guamiento y Áreas de Conservación Regional. La fi sca-
lización de los informes de cierre se inicia teniendo en cuenta 
las disposiciones de la Emergencia Sanitaria declarada mediante 
Decreto Supremo Nº 008-2020-SA y del Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, sus normas modifi catorias y conexas.
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TÍTULO VI

SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN

ARTÍCULO 69

SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN.

69.1  El/La Titular Minero/a es responsable del cumplimiento de 
las obligaciones ambientales derivadas del presente Regla-
mento. Dicho cumplimiento es supervisado, fi scalizado y 
sancionado por el OEFA, según sus competencias.

69.2  En el ejercicio de la función de supervisión, el OEFA puede 
dictar mandatos de carácter par� cular y formular requeri-
mientos en el marco SEIA. Adicionalmente, el OEFA puede 
dictar medidas preven� vas.

69.3   En el ejercicio de la función de fi scalización y sanción, el OE-
FA y las En� dades de Fiscalización Ambiental - EFAS, según 
sus competencias, pueden dictar medidas cautelares y co-
rrec� vas, mediante las cuales pueden ordenar, entre otras, 
la suspensión o paralización de las ac� vidades de explora-
ción minera, asimismo, informar a la en� dad autorita� va 
sobre la pérdida de las condiciones que impliquen la revo-
cación de � tulos habilitantes. Ello, sin perjuicio del derecho 
de terceros de accionar en contra del/de la Titular Minero/a 
para la tutela de sus derechos, de acuerdo a la norma� va 
vigente. El OEFA puede dictar medidas cautelares antes del 
inicio del procedimiento administra� vo sancionador, en el 
marco de sus competencias.

69.4  El OEFA realiza las acciones de supervisión y fi scalización del 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en la FTA, así 
como la norma� va ambiental que le sea aplicable.

De conformidad con la Única Disposición Complementaria Modi-
fi catoria del Decreto Supremo Nº 013-2019-EM, publicado el 29 
mayo 2019, se dispone la modifi cación del numeral 69.3.

ARTÍCULO 70 

REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD FISCALIZADORA.

Los requerimientos en el marco del SEIA, dictados por el OEFA, 
se tramitan conforme a la norma� va que regula la modifi cación y 
actualización de los estudios ambientales.
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ARTÍCULO 71

REMISIÓN DE INFORMACIÓN.

Para efectos de la fi scalización por parte del OEFA, la Autoridad 
Competente remite a dicha en� dad todo lo actuado en los expe-
dientes de la FTA y los estudios ambientales de las ac� vidades de 
exploración minera de su competencia que hayan sido aprobados, 
manteniendo una copia de los mismos.

TÍTULO VII

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN 
SIMULTÁNEA DEL INSTRUMENTO DE 

GESTIÓN AMBIENTAL EN MATERIA DE 
EXPLORACIÓN MINERA Y LOS TÍTULOS 

HABILITANTES EN MATERIA DE RECURSOS 
HÍDRICOS

ARTÍCULO 72

TÍTULOS HABILITANTES EN MATERIA DE RECURSOS 
HÍDRICOS.

Los ! tulos habilitantes en materia de recursos hídricos, a cargo de 
la ANA, para el desarrollo de los proyectos de exploración minera 
que pueden tramitarse de manera simultánea al procedimiento de 
evaluación de los instrumentos de ges� ón ambiental y sus modifi -
caciones, son los siguientes:

a) Autorización de uso de agua.
b) Acreditación de disponibilidad hídrica para autorización 

de uso de agua, de ser el caso.
c) Autorización de ejecución de obras de aprovechamiento 

hídrico para autorización de uso de agua, de ser el caso.
d) Autorización de ejecución de obras en los bienes natu-

rales asociados al agua y en la infraestructura hidráulica 
mul� sectorial, tales como cruce, badenes, alcantarillas e 
instalaciones de instrumentos de medición.
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e) Autorización de ver� mientos de aguas residuales tratadas 
a los cuerpos naturales de agua.

f) Autorización de reúso de aguas residuales tratadas.

Título VII incorporado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo
N° 028-2023-EM, publicado el 23 noviembre 2023.

ARTÍCULO 73

EVALUACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES EN MATERIA DE 
RECURSOS HÍDRICOS.

73.1 El/la Titular Minero/a puede optar por tramitar de manera 
simultánea al procedimiento de evaluación del instrumento 
de ges� ón ambiental, todos o algún(os) de los ! tulos habi-
litantes en materia de recursos hídricos a cargo de la ANA 
requeridos para el desarrollo del proyecto de exploración.

73.2 De ser el caso, el/la Titular Minero/a señala a la DGAAM, 
en su solicitud de presentación del instrumento de ges-
� ón ambiental, los ! tulos habilitantes que desea tramitar 
de manera simultánea al procedimiento de evaluación del 
instrumento de ges� ón ambiental; además, acompaña, en 
adición a los requisitos exigidos por el Texto Único de Proce-
dimientos Administra� vos (TUPA) del Ministerio de Energía 
y Minas, lo siguiente:

a) Formato(s) aprobado(s) por la ANA, debidamente llena-
do(s), con la información requerida para la obtención 
del(los) ! tulo(s) habilitante(s) requerido(s) - TUPA de la 
ANA.

 b) Recibo de pago que corresponda a cada ! tulo habilitante 
solicitado según el TUPA de la ANA.

73.3 Una vez admi� do a trámite el instrumento de ges� ón am-
biental, la DGAAM lo traslada, con todos los recaudos pre-
sentados, a la ANA para que emita su opinión respecto al 
instrumento de ges� ón ambiental y los ! tulos habilitantes 
solicitados, conforme a los plazos establecidos en el presen-
te Reglamento.

73.4 La ANA remite a la DGAAM su informe vinculante con la eva-
luación del instrumento de ges� ón ambiental y de los ! tulos 
habilitantes. En estos casos, puede solicitar a la DGAAM la 
extensión del plazo por diez (10) días hábiles para la emisión 
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de su informe, o por quince (15) días hábiles en caso requie-
ra inspección en campo.

73.5 Cuando el informe técnico de la ANA, relacionado al � tulo 
habilitante solicitado, sea favorable, éste cons� tuye el sus-
tento técnico para su otorgamiento y establece las obligacio-
nes inherentes a dicho � tulo habilitante.

73.6 Una vez otorgada la Cer� fi cación Ambiental, la DGAAM la 
remite a la ANA para que emita el � tulo habilitante solicita-
do sobre el cual emi� ó opinión favorable, sin necesidad de 
que el/la Titular Minero/a ges� one un nuevo procedimiento 
administra� vo.

73.7 En caso la opinión de la ANA relacionada al � tulo habilitante 
sea desfavorable, el/la Titular Minero/a puede tramitarlo si-
guiendo el procedimiento regular establecido por la ANA.

73.8 Los � tulos habilitantes emi� dos por la ANA no aplican como 
antecedentes para la obtención de una licencia de uso de 
agua y ejecución de obras en fuente natural, en la etapa de 
una explotación minera.

Título VII incorporado por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo N° 
028-2023-EM, publicado el 23 noviembre 2023.

El Decreto Supremo N° 028-2023-EM ha establecido las siguien-
tes disposiciones complementarias:

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Requisito de autorización sectorial para � tulos 
habilitantes en materia de recursos hídricos para proyectos de 
exploración minera.
Para el otorgamiento de � tulos habilitantes en materia de recur-
sos hídricos para proyectos de exploración minera, se en� ende 
que con la cer� fi cación ambiental otorgada por la DGAAM se 
cumple el requisito de la autorización sectorial para el desarrollo 
de la ac� vidad a la cual se des� nará el uso del agua.

Segunda. Aplicación del Sistema de Evaluación en Línea - SEAL
La ANA interviene en los procedimientos regulados por el Regla-
mento de Protección Ambiental para las Ac� vidades de Explo-
ración Minera a través del Sistema de Evaluación Ambiental en 
Línea - SEAL, a cargo de la DGAAM, u otra plataforma informá� ca 
que el Ministerio de Energía y Minas establezca en su reemplazo, 
como parte del proceso de implementación de la Ventanilla 
Única Digital del Sector Minería - VUD MINEM.
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Para tal efecto, en un plazo no mayor de treinta (30) días 
calendario, la DGAAM, en coordinación con la ANA, habilita los 
permisos correspondientes para el acceso al SEAL requeridos por 
el personal de dicha en� dad.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única. Procedimientos en trámite
Los procedimientos que se encuentran en trámite al momento 
de la entrada en vigencia del presente disposi� vo, se resuelven 
conforme a las normas bajo las cuales se iniciaron.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

PRIMERA

CERTIFICACIONES AMBIENTALES DE EXPLORACIÓN QUE 
NO HAN INICIADO ACTIVIDAD.

Las cer� fi caciones ambientales de exploración o sus modifi caciones 
otorgadas por la Autoridad Competente con una an� güedad no ma-
yor de tres (03) años que no hayan iniciado ac� vidad, se encuentran 
vigentes de conformidad con el ar� culo 57 del Reglamento de la Ley 
del SEIA, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM.

SEGUNDA

APROBACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA Y DEL 
FORMATO FTA.

En un plazo máximo de treinta (30) días hábiles contado a par� r de 
la publicación del presente reglamento, el Minem, previa opinión 
favorable del Minam, aprueba las Guías Técnicas, Términos de Re-
ferencia para proyectos con caracterís� cas comunes o similares en 
el marco de la clasifi cación an� cipada para la evaluación y elabora-
ción de los estudios ambientales de las ac� vidades de exploración 
minera. Además, en el mismo plazo máximo, aprueba el formato 
de la FTA.

TERCERA

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
EN LÍNEA.

Los procedimientos de evaluación de los estudios ambientales se 
tramitan a través de la plataforma informá� ca, incluyendo no� fi -
caciones, remisión de información, presentación de opiniones vin-
culantes. Para ello, en un plazo máximo de ciento veinte (120) días 
calendario, la Autoridad Competente implementará las mejoras 
correspondientes al SEAL, en coordinación con todas las en� dades 
que par� cipan en el proceso de evaluación. Asimismo, el Minem 
publicará un manual de usuario para la aplicación correcta de esta 
herramienta en el mismo plazo.
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CUARTA

MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA 
AMBIENTAL GENERAL Y DEL SEIA.

 La modifi cación y actualización de la norma� va ambiental general 
y/o de la norma� va e instrumentos del SEIA, por las en� dades 
públicas a cargo de su regulación, implica la modifi cación y actua-
lización de sus referencias en el presente Reglamento. Del mismo, 
dichas disposiciones se aplican de manera supletoria a los aspectos 
no previstos en el presente Reglamento.

QUINTA

IMPULSO DEL PROCEDIMIENTO EN CASO DE RETRASO DE 
OPINIONES TÉCNICAS VINCULANTES.

Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 37.3 del ar! culo 37 del 
presente Reglamento, en caso exista retraso en recibir la opinión 
técnica de alguna en� dad opinante vinculante, pero la DGAAM 
cuenta con sus observaciones al instrumento de ges� ón ambiental 
y además cuenta con las opiniones técnicas a dicho instrumento 
por parte de otras en� dades opinantes, puede comunicar de esta 
situación al � tular, quien � ene la potestad de solicitar copia de las 
mismas, debiendo la DGAAM remi� rlas en un plazo máximo de 
dos (2) días calendario, a través del medio que indique el � tular. La 
información remi� da es a ! tulo informa� vo y no inicia el cómputo 
de los plazos para absolver las observaciones al instrumento de 
ges� ón ambiental.

Una vez recibida la opinión técnica de la en� dad opinante vinculan-
te que incurrió en retraso, la DGAAM elabora el Informe de Obser-
vaciones, que consolida las observaciones remi� das dentro y fuera 
del plazo establecido en la norma� va. Dicho informe es remi� do al 
� tular para que proceda a absolver las observaciones consignadas 
en el mismo, dentro los plazos previstos en el presente Reglamento.

Disposición incorporada por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo N° 
028-2023-EM, publicado el 23 noviembre 2023
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DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

PRIMERA

MANEJO DE LA PLATAFORMA INFORMÁTICA POR 
ENTIDADES OPINANTES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS 
ELECTRÓNICOS.

En tanto no concluya la implementación de la plataforma informá-
� ca dentro del plazo establecido en la Tercera Disposición Com-
plementaria Final de la presente norma, las en� dades opinantes 
remi� rán sus opiniones en � sico a la Autoridad Competente.

SEGUNDA

IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO DE PERSONAS 
NATURALES.

Sin perjuicio de lo establecido en el ar! culo 34 del presente 
Reglamento y en tanto no se implemente el registro de personas 
naturales al que se refi ere la Segunda Disposición Complementaria 
del Reglamento del Registro de En� dades Autorizadas para la Ela-
boración de Estudios Ambientales, en el marco del SEIA, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2013-MINAM, las Evaluaciones Preli-
minares (EVAP) y las DIA pueden ser elaboradas por profesionales 
especialistas en temas ambientales, con experiencia en la materia, 
colegiados y habilitados.

TERCERA

EXPEDIENTES EN TRÁMITE Y REGULACIÓN TRANSITORIA.

Los estudios ambientales que se encuentren en evaluación al 
momento de la entrada en vigencia del presente Reglamento, se 
rigen por la norma� va anterior hasta el término del procedimiento 
administra� vo correspondiente. Igual procedimiento se aplica en 
los casos de � tulares mineros que hayan iniciado la elaboración 
de su Estudio Ambiental o de su modifi cación y no lo hayan pre-
sentado a la DGAAM, siempre que acrediten fehacientemente y 
con documentos, la contratación de una empresa consultora o un 

PRIMERA
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consultor y hayan realizado el taller Informa� vo previo o ejecutado 
un mecanismo de par� cipación ciudadana en caso de modifi cación, 
con anterioridad a la entrada en vigencia del presente reglamento. 
No obstante, les serán aplicables aquellas disposiciones que reco-
nozcan derechos o facultades a los Titulares Mineros/ las Titulares 
Mineras frente a la administración.

Disposición modifi cada por el Ar� culo 2 del Decreto Supremo Nº 
019-2020-EM, publicado el 30 julio 2020.

TERCERA
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PRIMERO

ANEXO

CLASIFICACIÓN ANTICIPADA DE PROYECTOS 
DE EXPLORACIÓN MINERA

NRO TIPO DE PROYECTO CATEGORÍA

1 Proyectos de exploración que consideren:

a) Hasta cuarenta (40) plataformas de perforación.

b) Un área efectivamente disturbada de hasta diez hectáreas, consi-

derando en conjunto plataformas, trincheras, instalaciones auxiliares 

y accesos.

c) La construcción de túneles de hasta cien metros de longitud,  en  

conjunto, que no se ubiquen subyacentes a la proyección de eco-

sistemas frágiles, cuerpos de agua o manantiales en temporadas 

lluviosas.

Categoría I - DIA, 

para proyectos con 

impactos leves

2 Proyectos de exploración que consideren:

a) De cuarenta (40) a setecientas (700) plataformas de perforación.

b) Un área efectivamente disturbada mayor a diez hectáreas, conside-

rando en conjunto plataformas, trincheras, instalaciones auxiliares y 

accesos.

La construcción de túneles de más de cien metros de longitud,  en  

conjunto, que no se ubiquen subyacentes a la proyección  de  

ecosistemas  frágiles, cuerpos de agua o manantiales en temporadas 

lluviosas.

c) Una planta piloto.

Categoría II - EIA-sd 

para proyectos con 

impactosmoderados
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ANEXO I

SUPUESTOS DE COMUNICACION PREVIA

a) Reubicación de componentes principales o auxiliares pro-
yectados, incluidos los caminos de acceso, localizados den-
tro del Área Efec� va, siempre y cuando estas reubicaciones 
no infrinjan lo dispuesto en las categorías de clasifi cación an-
� cipada y no modifi quen el área efec� va aprobada. Para tal 
efecto, eI/Ia Titular Minero/a debe indicar las nuevas coor-
denadas de los componentes reubicados, sus caracterís� cas 
técnicas, el nuevo trazo de los accesos y presentar los mapas 
correspondientes. 

b) Ampliación del plazo de ejecución del cronograma de ac� vi-
dades hasta por seis (06) meses delos proyectos de explora-
ción minera con cer� fi cación ambiental aprobada, conforme 
a lo dispuesto en el ar� culo 39 del presente Reglamento. 

c) La incorporación de equipos como medida de respaldo/
stand by o de con� ngencia, siempre y cuando no incremente 
el uso del número total de equipos aprobado en el IGA.

d) Cambios del sistema de coordenadas aprobadas y/o datum 
horizontal de proyección, siempre y cuando no suponga el 
desplazamiento de componentes. 

e) Incorporación de cercos vivos y la revegetación y reforesta-
ción de áreas siempre que se realicen con especies na� vas 
de la zona o previstas en el estudio ambiental aprobado. 

f) Reubicación de componentes auxiliares construidos dentro 
del área fi nal de otros componentes o áreas disturbadas 
aprobadas. 

g) Cambio de uso de componentes, siempre que no altere la 
estabilidad, ni las medidas de manejo del componente exis-
tente, y no se generen residuos que modifi que el plan de 
manejo ambiental. En todos los casos, el área fi nal aprobada 
del componente debe mantenerse y no puede ser modifi ca-
da con el cambio de uso. 

I
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h) Realización temporal de pruebas 0 ensayos para determinar 
las leyes del mineral o los sistemas de tratamiento. En este 
supuesto, a la comunicación previa, el � tular deberá precisar 
la temporalidad de las pruebas con el debido sustento. 

i) Cambios, adiciones o actualización de tecnología orientada 
a op� mizar los componentes y/o ac� vidades de vigilancia y 
control ambiental del proyecto, siempre que no se altere el 
obje� vo inicial de vigilancia y control ambiental aprobado y 
que no involucre cambios en el sistema de tratamiento de 
aguas.

j) Reubicación de puntos de monitoreo, que en casos fortuitos 
o de fuerza mayor sean inaccesibles, no alterando la repre-
senta� vidad del monitoreo. Este supuesto no aplica a los 
puntos de monitoreo que están en la autorización de ver� -
miento. 

k) Variación en la capacidad de almacenamiento de hidrocar-
buros y/o insumos químicos que estén dentro de las insta-
laciones contempladas en el estudio ambiental aprobado, 
siempre que no modifi que las medidas de con� ngencia es-
tablecidas en dicho estudio. 

l) Variación en el número, longitud, azimut e inclinación de los 
sondajes dentro de plataformas; siempre que no modifi que 
el cronograma, ni el número de plataformas previamente 
aprobadas en el estudio ambiental. 

m) Cambios de confi guración de las labores de exploración sub-
terránea dentro del área de ac� vidad minera aprobada para 
las referidas labores, sin superar el metraje, ni el nivel infe-
rior máximo aprobado, tales como galerías, rampas, piques, 
cruceros, entre otros.

n) Cambios opera� vos en el equipamiento de la Planta de Tra-
tamiento de Aguas Residuales, que no involucren modifi car 
las condiciones de la autorización de ver� miento. Estos cam-
bios solo corresponden a mejoras en la efi ciencia del trata-
miento que conlleven a que el efl uente tratado tenga menor 
carga contaminante. 

I
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o) Perforaciones en el área de minado del Estudio de Impacto  
Ambiental aprobado, en caso el � tular se encuentre en el 
régimen de tránsito hacia la explotación y cumpla con las 
condiciones aplicables establecidas en el numeral 66.1 del 
Ar� culo 66 del Reglamento. 

p) Implementación de trincheras, y accesos internos dentro del 
área efec� va del proyecto debidamente sustentada, siem-
pre que no impliquen superar el área a disturbar de la cate-
goría asignada. 

q) Otros que mediante Decreto Supremo establezca el Ministe-
rio de Energía y Minas, previa opinión favorable del Ministe-
rio del Ambiente. 

NOTA:
Todos los instrumentos de ges� ón ambiental (incluyendo modifi -
caciones, comunicaciones, entre otros) de los proyecto de explora-
ción minera a nivel nacional a presentarse a DGAAM debe realizar-
se por el Sistema de Evaluación Ambiental en Linea SEAL .

h" p://extranet.minem.gob.pe/

I
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ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA

.................................................................... (denominación o razón social de la 
empresa). iden� fi cada con R.U.C. N° ………………………………...................., con domicilio 
en ………………………………………….…………………….., distrito de …………………………………
……............…………………, provincia de ….…………………………………………………………….. 
departamento de ………………………………………………….., debidamente representada 
por …………………………………………………………………………………………………….. ………………
……………………………………………………………………………………….. (nombre completo del 
representante legal), iden� fi cado con DNI. N° ……………………………………………………, 
� tular minero del proyecto de exploración ……………………………..…………………………, ubi-
cado en el distrito de ……………...…………………..………………………………………...., provincia 
de ………….……………..……………………… ……………………………………………….., departamento 
de …………………………………………………………. declaro bajo juramento que:

En el marco de lo dispuesto en el ar� culo 58 del Reglamento de Protección Ambiental 
para las Ac� vidades de Exploración Minera aprobado por Decreto Supremo Nº 042- 
2017-EM, he ejecutado el cierre …………………………………………..…….. (total o parcial) de 
las plataformas y/o componentes aprobadas previamente y he informado de ello al 
OEFA (número de expediente).

Para ello, adjunto a la presente declaración jurada, un documento que con� ene el 
listado de los componentes cerrados y la cer� fi cación ambiental que le corresponde, 
precisando su ubicación (en coordenadas  UTM) e incluyendo fotogra� as 
georreferenciadas y fechadas de los componentes cerrados, así como el código de la 
plataforma.

Asimismo, señalo que me someto a la fi scalización posterior de lo expresado en la 
presente declaración jurada, de acuerdo al Principio de Privilegio de Controles Poste-
riores prescrito en el numeral 1.16 del ar� culo IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administra� vo General y a lo 
establecido en el ar� culo 34 de la misma norma; sin perjuicio de las acciones legales 
que correspondan. 

Lima, ………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

(fi rma del declarante / representante de la empresa)

II
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